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SESlON 41 ~ mRAORDINARI~ EN 'MfERG. 26 DE ENERO UE 1938 
\ 

(De 10 a 12 A. 11.) 

:PRESIDENCIA DEL !SEÑOR ORUOHAGA 

SUMARIO 

1. En la tabla de fácil despacho, continúa 
la discusión particular del proyecto so
bre desaihucios al personal cesante de 
las emptresa srperiodísticas y ,queda to
talmente despachad? 

2. En la misma tabla, continúa la discu
sión particular del proyecto de emprés
tito al Instituto de Fomento Minero e 

Industrial de Antofagasta, y queda to
talmente despacihado. 

3. Se entra a considerar el proyecto sobre 
construcción de los ferrocarriles de Cru~ 
cero a Puye.hue y de Freire a T oltén, 
,proyecto 'que queda retirado de la Ta
bla de fácil despacho, a petición del se
ñor S.oonake.' 

4. El señor BÓl'quez formula observa
ciones acerca de las necesidades del 
puerto de Castro. 

5. Oontinúa el incidente planteado por el 
señor Sdhnake so:bre aprobación del 
proyecto referente a pago de desahu
cios al 'personal cesante de las empre
sas períodísticas. 

U. Continúa la discusión .general del pro
yecto sobre regadío en las -provincias 
de Atacama y Cotquimbo, y queda pen
diente. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señorei: 

AzÓCal" A., Guillermo. 
Bórquez P., Alfonso. 
Concha S., Aquiles. 
Errázuriz, Maximiano. 
Estay O., l'idel Segundo 
l'igueroa A., Hernin. 
Gatica S., Abraham., 
Grove V., Hugo. 
Grove V., M'armaduke. 
Guzmán, Eleodoro En-

rique. 

Martínez M., JuUo. 
Meza R., Aurelio. 

MicheIs, Rodolfo. 
Muñoz O., Manuel. 
'Ossa O., Manuel. 
Riv~ra B., Gustavo. 
Ríos Arias, J. M-._ 

Schnake V.,Oscar. 

Silva O., Romualdo. 
Ureta B., Arturo. 
Urrejola, José Francisco 
Urrutia M., Ignacio. 
Valenzuela V., OSear. 
Walker L., Horacio. 

y el señor ::\1:inistro de Fomento. 
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ACTA .APROBADA ' 

8esiÓn 39. a. e:rlroordinaria. en 19 de enero 
de 1938 

/ 

Presidencia del señor Oruohaga. 

Asistieron los señores: Alessandri, Azó
~ar, Barrueto, Bó~quez, .concha Aquiles', 
Concha Luis A., Cruz, Dqrán, ErráZ'llriz, 
Figueroa, -Gatica, -Grove Rugo, Grove Mar
maduke, Guzmán, Martínez, Meza, Michels, 
Muñoz, Opazo, Ossa, Pradienas, Bchnake, 

Silva, Ureta, Urrejola, Urrutia, Valenzuela, 
Walker y los señores 'Ministros. de Fomen
-to y de Salubridad y Asistencia Social. 

El señor 'Presidente da por aprobada el 
;acta M la sesión 317. a, en 18 del actual, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión ·38. a, en fecha de hoy, 
.queda en ISecretaría, a disposición de los 
.señores Senadores, hasta la sesión próxi
ma, para su aprobación. 

!Se da cuenta, en seguida, de los nego
<cios que a continuación se indican: 

Oficios 

Uno del señor Ministro del Interior, con 
-el cual contesta el oficio número 467 que 
~se le dirigió a nombre del honorable Se
nador don Alquiles Goncha, referente al pa
'go de gratificación de 'zona a empleados de 
CÜ'quimbo y La Herena. 

ISe mandó poner a disposición de los se
ñores Senadores. 

Uno del señor Ministro de Fomento, con 
<el cual contesta el oficio que se le dirigió a 
nombre del honorable ,Slenador don Aquiles 
Doncha, en que se pedía la inclusión en la 
'Convocatoria de un proyecto sobre a'bono 
de tiempo a don E:xequiel Hernández Pino. 

Se ·mandó poner a dispooición de los se
:ñores Senadores. 

Presenta.ción 

Una del Centro Cultural "Manuel Ro
drÍlgu'ez" y otros gremios de Trabajadores" 
:y Empleados, en que formulan observacio-

:,. ,,, fS "'p'2'C t .= 

nes' al proyecto de ley de reforma a la Ley 
de Cabo~aje. . 

Se mandó agre:gar a sus antecedentes, 

Fácil despacho 

Proyecto de ley de 18, Cámara. de DiplUta
dos. por el 'cual se exime a las Emp,resas Pe
riodísticas del aporte del 8,33 por ciento im
puesto [pO'r la ley 6,020, de 8 de febrero de 
1937, 

En discusión general, se da tácitamente 
por apro,bado, con el voto en' contra del 
señor Urrutia. 

,Con el asentimiento de la Sala, se ,pIRsa 
a la discusión particular. 

Artículo 1·0 

Usan de la palabra los señores Muñoz, 
Scihnake y Guzmán . 

:En el curso del debate se formulan las si
guientes indicaciones: 

Del señor Muñoz Cornejo: 
Agregar, después de la' palabra "perio

dísticas", en el inciso, primero, la frase: 
" ... q1;le no tengan derecho a jubilar y" . 

Del señor Guzmán: 
Agregar al proyecto el siguiente: 
"Artículo ... Los desahucios e indemni

zaciones, anteriores al 1. o de eriero de 1937, 
se liquidarán en conformidad con lo esta
blecido' en el Código del Trabaja". 
. El señor Schnake pide que se retire es
te negocio de la ta;bla de fácil despacho por 
esta sesión. 

Varios señores !Senadores apoyan la pe
tición. 

Tácitamente se da por retirada. 

Incidentes 
I 

El señor Durán hace presente la necesi
dad de legislar sQbre las enfermedades de 
trascendencia social y pasa a la Mesa un 
proyecto de ley sobre esta materia, alcua1 
pide se le dé la traJIhitación correspondien
te. 

El mismo señor Senador pide se dirija 
oficio al señor Ministro de SalUJbridad, ro
gándole obtener del Presidente de la Re-



pública la inclusión de dicho proyecto en
-tre los asuntos de que puede ocnparse el 
COllgrew en la actual legisÚttma extraür
-dinaria. 

El señor Presidente declal'a que el pro
yecto en cuestión pasará eH estudio el la 
Comisión de Higiene y SalllLric1ad. 

El señor Grove don Marmaduke comen
ta la situación euque se encuentran los 
obreros de la fábrica -de aluminio" Saseo", 
{'li Yalparaíso, que estando en huelga c1es
«le hace más de un mes, el Jnspector elel 
'Ira bajo respectiv·o se ha negado a interve
nir en el conflicto. 

Protesta por la falta de interés con que 
las autoridades correspondientes proceden 
en estos casos y ruega a la Sala t.enga a 
bien acordar dirigir oficio al señor :Ministro 
,del rl'rabajo, remitiéndole el Boletín de es
ta ~esióll, a fin 'de que se imponga de las 
obse1'yacione.s de Su Señoría. 

El señor Guzmán pide se dirija oficio a 
los señores l\:Iinist.ros del Jnterior y de 
Fomento, rogándoles onl ella l' la recepcién 
.de las obra~ de alcantarillado en -San Fl'an
cÍt;co de Limache. 

El mismo señor Senador pide se dirija 
oficio al señor Ministro de Defensa Xacio-
11a1, rogándole olbtener del Presidente ele la 
República la inclusión entre los USUlltO:c; ele 
que puede ocuparse el Congreso en la ac
tual legislatura, del proyectu de ley ~!pl'O
Lado por la Honorable C{unara de Diputa
dos, por el cual se concede a un PC(lUeño 
grupo de Oficiales de la .A l'maela, Cl}. rc
tiro, algunos de los belleficios- a¿orc1ados en 
la ley 5,5'61. 

El señor Azócar renueva sus obseryacio
nes hechas en una SEsión anterÍ'ol', referen
tes a las dificultades producidas con los 
obre¡·02 del Dique de T1¡ :('ahuano, y hace 
presente la necesidad de darles lwonta 80-

lurión. 

:El señor Bórquez formula illdicac:iónpa
ra que en los últimos cinco minutos de la 
primera hora de llor, se constituya la Sa
la en sesión SEcreta, a fin de considerar el 
''Mensaje del Ejecutiyo sobre abono de diez 

años de SerYlClOS al capitán de Corbeta en -
retiro don Alberto Chacón Garcés. 

El señor Pl'adenas ruega al señor Presi
dente se sin'a obtener el asentimiento ele la 
Sala para ijue se le cCllsidel'e inscrito en el 
primer lugal' de la hora de incidentes de la 
seSión llróxililil, a fin de cOllte~tar las ob
servacicnes hecha:; por el ,seüor Estay con 
motivo de la proyectada alza de las tari
ras de los medios Lle locomoción urbanos. 

Expresa ea seguida que adhiere a la:;; ob
servaciones :: petición del señor Azócar, re
ferentes al cOllnicto de los obreros del Di
que de Talcahuano. 

El mismo .~('fí.CI' Senador hace algunas 
observaciones aeel'ca de la situación en que 
se encuentran lns obreros campesinos del 
fundo Santa Pe, de la BenefiCEncia, en Bio
bío; y ruega al señor }'1inistro de ,salubri
dad que -ordene a la mayor brevedad una 
investigación sobre el particular. 

El señor lHini-stro contesta que atender<1 
con todo agrado la pctic:ón del señor Se
nador'. 

El scñor Gl'ore (ion :.\Iannaeluke hace 
presente la situa¡:ióll en qne se encuentran 
los señores Juan Dit.mann y Luis Barbier, 
a quienes se les ql',emú una fábrica de cal
zado, en Os·or11o. 

Como en el proceso respectivo se ha es
t¡¡¡blecido que no tienen culpabilidad algu
na en el accidente, ruega a la Sala tenga a 
bien acordar' dirigir ollcio al señor Minis
tro de Justicia, pidiéndole se sirva obtener 
el indulto respectivo a que tendrían dere
cho, según los antecedentes expuestos. 

Se dan por t€l'millados los iI}cidentes. 
Con el asentimiento de la Sala, se acuer

da coilsideral' iu;,crito en el primer lugar 
en la hora de incidentes de la sesión pró
xima, al sellor Pradenas. 

También con el asentimiento de la Sa
la, se acuerda dirigir en la forma acostum
brada los oficios pedidos por el seItor Du
rán, por el señor Grove don Marmaduke, y 
por el señor Guzmán. 

La indicación del señor! Bórquez se da 
tacitamellte por aprobada. 

75.--Extraord.--8en. 



A insinuación del señor Presidente, se to

ma inmediatamente en consideración e\ pro

yecto de ley de la Honrable Cámara d\~ Di

putados por el cual se autoriza ala Muni

cipalidad de Magallanes para emitir bonos 

hasta por la cantidad suficiente para pro

ducir la suma de 4.500,000 de pesos, que 

se invertirá en las obras que se indican. 

En discusión general, se da tácitamente 

rOl' aprobada. 
Con el asentimiento de la Sala, se pasa a 

. 1,,1 discusión particular. 

Artículo 1. 

Se da tácitamente por aprobado. 

Artículo 2.0 

U¡;an de la palabra los señores Pradenas, 

Ministro de Fomento, Bórquez, Grove don 

Marmaduke y Azócar. 

Oerrado el de1bate, se da t~.citamente por 

apr.obado. 

Artículos 3, 4, 5, 6, 7, 8 Y 9 

Se dan sucesiva y tácitamente por apro

bados. 
El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYEOTO DE LEY: 

"Artículo .1.0 AutorÍzase a la Munici

palidad de Magallanes a fin de que, por 

intermedio de la Tesorería General .de la 

República, emita bonos hasta por la suma 

suficiente para producir la cantidad de 

ccuatro millones quinientos mil pesos 

($ 4.'500,000), con un interés del siete por 

ciento (7 010) anual y una amortización 

acumulativa, también anual, de uno pOl' 

ciento (1 0[0). 

Los bonos del empréstito no podrán ser 

colocados a un precio inferior al noventa 

por ciento (90 0:0) de su vdor nominal. 

Artículo 2.0 El producto de la venta de 

los bon,os se invertirá en las siguientes 

obras: 
a) :Mejoramiento de los servicios de agua 

potaUe de la ciudad de Magal!anes, des 

millones de pesos ($ 2.000,000); efectuán-

dose estas obras ¡bajo la supervigilancia y 

control de la Direcc~ón General de Obras 

Púhlicas; 
b) Construcción de un mercado en la cin" 

dad de Magallanes, seiscientos mil pesos 

(*600,000) ; 
c) Construcción de habitaciones baratas 

para obreros de acuerdo con las reglas y 

beneficios de la ley número 5,950, de 10" 

de octubre de 1936 sóbre Oaja de la Ha

bitación Popular, seiscientos mil pesos 

($ 600,(00) . 
tI) Mejoramiento e higienización de los 

,barrios ob1'er.os de la ciudad de Magallanes, 

doscientos mil pesos ($ 200,000); 

e) Adquisición o construcción de un edi

fieio para desarrollar una labor de difu

sión cultural y artística popular, doscientos 

cincuenta mil pesos ($ 250,000) ; Y 

f) Iniciación de la obra de canalización 

del río de Las ]\finas y desviación del mis

mo, de acuerdo con el plano de transfor-· 

mación de la ciudad de Magallanes, <}cho

cientos cincuenta mil pesos ($ 850,000) . 

Artículo 3.0 La Municipalidad deberá 

consultar en los ingresos de la partida extra

ordinaria de su presupuesto los recursos 

que produzca la emisión de bonos y en los 

egresos correspondientes, el plan de inver

sión de las obras autorizadas. 

Artículo 4.0 El pago del servicio de in

tereses y amortizaciones ordinarias corres

pondientes a la emisión de los bonos lo ha

rá la Caja Autónoma de Amortización de 

la Deuda Públiea ron los fondos que pro

vengan de la res'pectiva contribución ordi

ll;>ria mUllleipal sobre el avalúo de los bie

n('s raÍ('es y de acuerdo con las normas es

tallL't:lebs j 01' ella para la deuda interna. 

Púa este efecto el Tesorero Oomunal de· 

M agallanes reten>1rá de la citada contri

:buCl6n y ,'C iEcsará oportunamente, pOI in

termedio cie la Tesorería General, a dicha 

Caja, la suma correspondiente al valor del 

respecLvo servicio. 
Artículo 5 o En caso de que los recursos 

a que SE: refiere el artículo anterior fuesen 

insuficientes o no se obtuvieren con la opor

tunidad debida para la atención del ser

vicio, la Muni(jpalidad completará la su

ma 11"é'e"ar'a con cualquier clase de fondos· 

de sus rentas ordinarias, procediendo al 
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efecto el Tesorero Comunal en la misma 
forma indicada en el mencionado artículo. 
. Artículo 6.0 Sin perjuicio de la facultad 
que el artículo 4.0 confiere a la Tesorería 
Comunal, la Municipalidad de l\fagallanes 
deberá 'consultar anualmente, en la partida 
~e ingresos ordinarios de su presupuesto, el 
;oalor total de, la contribución ordinaria so
bre el avalúo de los bienes raíces y.en la 
partida de egresos ordinar'ioOi la suma co
rrespondiente al valor del servicio de' los 
bonos y el .Alcalde, a su vez, dictará el 
decreto de pago res:pectivo, al requerimien
to que al efecto le hará el Tesorero Co
munal. 

Artículo 7.0 Si la ejecución de las obras 
enumeradas en el artículo 2'.0 dejaren fon
dos sobrantes, estos deberán invertirse en la 
construcción de habitaciones o:breras, a que 
sc refiere la letra c) del artículo 2.0 

Artículo 8.0 Sólo podrán disponer de los 
fondos que produzca el empréstito autori
zado· por la presente ley, la municipalidad 
que se elija en la comuna de Magallanes 
para reemplazar a la designada en las ele c
·ciones que se efectuaron el día 7 de abril 
de 193,5, y lasque en el futuro la suce
dan. 

Artículo 9.0 Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Ofi
cial.' , 

• El señor Guzmán, con el asentimiento de 
la Sala, hace presente que en la s·esión ma
tinal de hoy se aprobó un proyecto de ley 
por el cual se hacen extensivos a los em
pleados a contrata, obreros y empleados a 
jornal de los Ferrocarriles del Estado, cier
tos beneficios acordados por la ley 6,146, 
de 18 de diciembre de 1937. 

Como al transcribirse el proyecto a la 
Honmable Cámara de \Diputaoos .,se han 
notado errores graves de redacción, pide 
se faculte a la Mesa para que revise su tEX
to definitivo y hacer las correcciones del 
caso. 

Tácitamente así se acuerda. 
El proyecto aprobado queda como SI-

S? segundo de la ley6,f46, d·el 15 de di
CIembre de 1937, regirá; también para los 
empleados a ,contrata, obreros y empleadoS. 
a jornal de los Ferrocarriles del Estado, 
que se encuentren en las mismas condicio
nes que señala el referido inciso. 

J .... a presente ley regirá desde elLo de 
enero de 1986, o sea en las mismas condi
ciones que contemplan la!'; leyes ,citadas an
teriormen te". 

A insinuación del señor Presidente, se 
toma en consideración, en discusión general 
y particular, el proyecto de ley de la Hono
rable Cámara de Diputados en que s·e auto
riza a las instituciones de crédito, previsión, 
beneficencia y otras, para que puedan ad
quirir y suscribir acciones de sociedades 
anónimas que se constituyan con el objeto 
de construir plantas generadoras y distri
buidoras de calor. 

Usan de la palabra los señores Concha 
don Aquiles, Ministro de Fomento, .Azó
car, Ossa, Grove don Marmaduke y Prade
nas. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 .AutorÍzanse a las institucio
nes de crédito, previsión, beneficencia y 
otras para que, además de las inversiones 
de capital que hacen actualmente, de acuer
do con sus respectivas leyes orgánicas, pue
dan suscribir y adquirir acciones de socie
dades anónimas que se constituyan con el 
objeto de construir y explotar plantas ge
neradoras y distribuidoras de calor. El 
monto de las inversiones que se autorizan 
no podrá exceder del cinco por ciento 
(5 0[0) del valor de los edificios de la pro
pia institución inversionista que se van a 
servir con la respectiva planta generadora 
de calor. 

Artículo 2.0 Esta ley comenzará a regir 
desde su pl1!blicación en el "Diario Oficial~' 

gue: 
PROYECTO DE LEY: Se constituye en seguida la Sala en se-

• 
" { 

, sión secreta, para considerar el proyecto de .' "Artloulo único. Lo dis.puesto en el inei- ley del Ejecutivo sobre abono de servicios 
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CAMARA DE· SENADORES 
======================-.c= 

al Capitán de Corbeta en retiro don Alber
to Chac'ón Gareés, y se toman las re801u
c;iones de que se deja testimonio en acta por 
separado. 

Se suspende la sesión. 

SffiGUNDA HORA 

Orden del Día. 

Proyecto de ley de la Honorable Cámara de 
Diputados sobre Me.dicina Preventiva. -

Continúa la discusión particular de este 
proyecto. 

~rtículo 1.0 

Usan de, la palabra los señores Durán y 
Grove don Hugo. 

Este último señor Senador formula indi
cación para que se reda ctc el artículo co
mo sigue: 

"Artículo 1.0 I.Jas Cajas de Previsión a 
que se refiere la ley 5,802,que dependen del 
Ministerio ele Salubridad, y las que no es
tán bajo su tuición, tendrán la -obligación 
de practicar exámenes ele salud a todos sus 
imponentes, con el objeto de prevenir las 
fmfermedades o descuJbrirlas en sus comien
zos." 

Cerrado el debate, se procede a votar la 
indicación del señor Grove, y resulta dese
chada por 11 votos contra 5, y dos pareos. 

El artículo, en los términos en que lo pro
pone la Comisión, se da tácitamente por 
aprobado. 

Artículo 2.0 

En discusión en los términos en. que lo 
pr-opone la Comis1ón, usan de la palabra 
los señores Grove don Hug'o y Durán. 

El señor Grove expresa que no insiste en 
el resto de su contraproyecto. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado. 

i Artículo 3.0 

Se da tácitamente por apr-obado, como lo 
propone la Comisión. 

~rtícu1os 4, 5, 6 Y 7 

Se dan sucesiva y tácitamente por apro
bados, con las modificaciones que propone 
la Comisión en cada uno ele ~llos. 

Artículo· 8.0 

Usan de la palabra los señores Silva Cor
tés y Ministro de Salubridad. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado. 

Artículo 9.0 

Se da tácitamente por apl'Oibado. 

Artículo 10 

Usa de la palabra el señor Ministro de 
Salubridad. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
desechado. 

Artículos 11 Y 12 

Se dan sucesiva y tácitamente por apro
bados, con las modificariones que propone 
la Comisión a cada lIno de ellos. 

Articulo 13 

Usan ele la palabra los señores Silva Cor
tés, Sclmake y Ministro de Salubridad. 

Cerraflo el debate, se da tácitamente por 
aprobado en la parte no observada. 

El incü;o nuevo que propone la Comi
sión se da tácitamente por desechado. 

Artículo 14 

Usan de la palabra los señores Barrue
to, Urrejola, Ministro de Salubridad, Grú
Ve don Marmaduke, Pradenas, :i\Iuñoz Cor
nejo, Sclll1ake y Martínez Montt. 

En el curso del delbate se formulan las 
siguientes indieacioIlEs: 

Del señor Pradenas: 
Que la primera infracción sea sanciona

da con multa de cien a quinientos. pesos; .y 
. la segunda, con multa de 500 a 5,000 pe

soso. 
Del señor Barrueto: 
Que el valor de la multa en la primera. 
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infracción sea de 50 pesos y que la reinci
dencia se sancione con multa de 100 a 500 
pesos. 

Del señor 1Iuñoz Cornejo: 
Substituir, en el inciso primer-o, la frase 

"de 500. a 5,000 pesos ", por esta otra: "de 
50 a 500 pesos". 

Cerrado el debate. se da táeitamellte por 
aprohad·o el artículo en la parte no obser
v'ada, con las modificaciones que propone 
la Comisión. 

hl. inc1i¡<¡jeión del seüol' Muñoz Cornejo 
se da tá,citamente por aprohada. 

1\. indiCilción del señor Martínez Montt, 
ile acuerda substituir en el inciso tercero las 
palabras "einco días" por" diez días". 

I..as indicacioll es del señor Pradenas y 
del señor Barrneto se dan tácitamente por 
eliminadas. 

El señor Schnake pide que se reabra de
bate sohre la modificación que propone la 
Comisión en el inciso tercero, sólo para los 
efectos de votarla. 

Tácitamente así se acuerda. 
En yotaeión esta modificación, resulta 

. aprobada por 7 votos contra :j y 3 pareos. 

Artículos 15 Y 16 

Se dan sncesiva y tácitamEnte por dese
chados. 

Artículo 17 

Usa de la palabra el señor Silva Cortés, 
quien propone reclaetarlo en la siguiente 
forma: 

"Artículo. " Esta ley regirá sesenta días 
después del de la fecha de su puhlicación 
en el "Diario Oficial". 

Queda terminada la discusión ele este ne
gocio. 

El proyecto 11]ll"obado, con las modifica
ciones, es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.0 Todas las Cajas de Previ
sión a q llf' se refiere la ley número 5,802, 
dependientes del }Iinistei-io de Salubridad. 
Previsión y Asistencia Social, la 'Caja de 

Retiro del Ejército y Armada y la Mutual 
de Carabineros, esta/ble,eerán is·ervi'cios de 
:.\íedicina Preventiva, con el fin de vigilar 
el estado de salud de sus imponentes y de 
adoptar las medida." tendientes a descuhrir, 
previniendo precozmente el desarrollo de 
las enfermedades crólü::as, como la tubercu
losis, la sífilis, el reu]l]Dtismo, laco er:ferme
darles del 'corazón y de los riñone'S; ·como 
también las enfermrdades deriyadé1s del tra
bajo: el saturnismo, la :lntro,cosis. la ~ilico
sis, la aIlquilo<;tomiasis y otras de la misma 
índole. 

Todas las obliga,ciones que esta ley impo
ne a las Cajas de Previsión con respecto a 
los asalariados adheridos a ellas, se enten
derán impuestas, tratándose de los servi
cios médicos de las instituciones en las 'cua
Jes éstas no dependan de las Cajas, a los 
organismos que mantienen Jos seryicios mé
dif?oS 'correspondientes, en las, 'condi<CÍones 
qu.e determine el Presidente de la Repúbli
ca. 

Las Cajas, en esos casos, tendrán el con
tro 1 del (,.llm plimiento, por parte de esos 
servicios, de los establecimientO's en esta 
ley . 

Art.Í'crulo 2.0 El examen de sa l11rl (1r los 
obreros y empleados, y las medidas ade
cuadas a prevenir el desarrollo de las en
fermedades pOI' medio de la pesquisa de sn 
faz pre-c1íni ca, y a determinar las perso
nas que deben a·cogerse al reposo preven
tivo. se lJará por los méc1i.¡'os de las resnec
tivas Ca:ias de PreYisión. en conformidad 
con las disposiciont>s elel Reg-Iamento ele es
ta ley. 

El examen ele s<lIud í>e realizará fuera de 
1'1,. hnrasqne para sn trabajo Jwyan fi
jado la industria ~. el comt>rcio. 

Artículo 3.0 Tanto pI patrón o emplea
dor, como el empleado u obrero, poddn re
clamar. dentro ele tercero día. de IOí> acuer
dos qUA los afecten. ante la Comisión Pro
vincial que funcionará PI1 conformidad con 
el Rei!'Jl'lmento de e"ta ley. 

En caso de formulal'<;e reclamo, qupda
rfisuspenc1ida la resohwión ele la Comisión 
l11prJi,('f! hasta (me pste spa re'Hlf'lto por la 
Comi,d{Ín PI'oyinl'ü¡]. 

Ln romisión Provill('iRl ~(> eomponcld ele 
irt>s l11pdicos. designados por las siguien
tes personas: 

li 
r 



Uno, por el Presidente de la Repúbli
ca; 

Uno, por los empleadores o patrones; y 
. Uno, por los empleados y obreros. 
Esta Comisión coordinará el servicio de 

las Cajas ~' el de la Medicina del Trabajo de 
la Dirección General de ,sanidad. Para es
te efecto, se integrará con un repreflentan
te de las Cajas. 

Artí'culo 4.0 I,a Oomisión de ::\1:edi,cina 
Preventiva eorresTlondiente o el médico que 
ella designe determinará, de acuerdo con 
el Reglamento, el tipo de reposo preventi
vo para todo obrero o empleado que ten
~a derecho a acogerse a él, y las condicio
nes en que deba cumplirlo. 

Artículo 5.0 El reposo preventivo se cum
plirá en las signientes formas: 

a) En forml1 par,cial, por medio de jor
]lilcll1s de reposo prev,entivo; ~T 

b) En forma total, por medio de reposo 
preventivo ·absoluto. 

Se entiende por jornada de reposo pre
ventivo la equivalente al 50 por ciento (le 
la jornada diaria ordinaril1, definida en los 
artículo 24. 123 Y 128 delCódi';.¡:o del Tra
bajo. 

'La forma de re·poso parrial 110 se aplica· 
rá en aquellas f'lenas donde la interrup
ción de la jorna(ll1 de trabaio '))l'oduz·ca per- . 
tllrbaci(Ín a juicio de la Comisión Provin
ciaL a Tllicándose en tales la jornada de re
po.so total. 

Artí,cruIo 6.0 El tipo de reposo preventi
vo 'que en il.efinitiva se decreta ser~ respE'
tado por el patrón. quien estará obligado a 
mantener en su trabajo al obrero o pmn'lel1-
do P11 los días 11 horas P11 que el trabajo le 
spa nern:1Ítido. abonl'i11r101e el salario nro
nON·io]1)'!l. Deberá tambipl1 reponer en su 
rl11,eosJ0 ,,1 ob)'pro o f'mplearlo (me hava tpr
minllrJ" <:;n neríodo dp cl]1'a('ión m'E'vE'nt;va. 

ftrf,í.,.,,]o 7.0 La raía (le Re'!.11l''' Obli<!a
+ori(' ,. b" nrmií<:; naias or Prpvi<:;i6n a f'me 
sp rpfip"p el)'!rtí"'111o l.o a bonll1'~n al o1>l'e-
1'orp1'o o pmn1E'p.rlo 1'1 ¡;;alarlo o s11 eloo flllE' 
corresnoncla f\ 1:1.8 horas o períodos (1", re
Tl0 Q ,() nrpventi"f). 

F,l l'pno<:;o nrpventiv() ill1r[ll'~ el tiE'mno 
fl11p (lptpr'minp 1" Cnmif'tifín 111f.oi!'~ rp<:;l'pn

tiva. 110 11110ipn(1". !'in pmharn'(). py!'p':¡",. 0P 

"11 año ~ y n('(1 ... ~ rf>llOyarSe Cll1l1ÜaS vpcp,:; 
se e"time conveniente. 

Durante todo el tiempo que dure el repo
so preventivo, el obrero o empleado perc4-
birá el total de su salario o sueldo. 

Articulo 8.0 Para los fines consultados 
en ]a presente ley se establece una imposi
ción patronal de un uno por ciento de los 
sueldes y jornales a favor de las ·Cajas a 
que se refiere el artí,culo 1.0 

ITIsta imposición patronal deberl§, dest'i
narse al eumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 7.0 

Además, 111"1 Cajas a 'que se refiere esta 
ley, de,stinarán no menos del 2,5 por eiento 
de sn<:; ent1'1](1as brutas para los objetos de 
la presente ley, distintos del pago de la 
jornada de reposo preventivo. 

Para IOR efectos de este financiamiento, 
en la Caja de Empleados Particulares y de
más Caj.as similares. se fa.r,ulta a los Conseje
ros TE'lspectivos para que puedan acordar la 
disminución hasta de un 30 010 de los 
intereses que s'e abonan en ,cuenta -corrien
te a los imponentes de las referidas in "ti
tuciones. 

Articulo 9.0 El Presidente de la RepÍl
blica queda facultado nara aumentar has
ta un 50 por ciento todas o algunas de las 
contrihll,ciones anteriores. siempre que ]a 
ejecución de esta ley demuestre que sus re
sultados Ron satisfactorios. que 101> fondos 
consultados resu ]ten insuficientes y quP ]a 
industria particular pueda soportar el ma
yor ,Q'ravamen. 

Artículo 10. Sin nerjuicio (le sometel'<iE' 
a 111 jornacll1 de renoso nreventivo, t)oilrá 
pI obrero o empleado acortersr a 1m; bene
fi,eios f'me les otorgan las ]eyl's' vigentps. 
sobre licencia porcal1sa de enfel'meilad. ae
hipndo e11 todo Cl1'SO la Comisión a f11lE' <!p 
r<>fiel'p el artí,eu10 4.0. jnzg-ar ~. re,;o1vpr l/l 
(flH' m"s !'o11vipnp 111 intere"ado desde el 
punto elE' vist:1 dr su salud futnrl1. 

Artí-culo n, El derpcho a la jornada de 
repo<:o preventivo es irre11uncia ble. El em
nlel1rlo V obrero Qne sea sometido q rpnoso 
preventivo no podr:; ser desppdido desile 
qur inicir los tr~mites f'ol'1'espondientes 
11 lJ SÍ<l qne 111 Comisión ]r ilr de illta. a me
nos :fUe el rJE'<miilo sr flmde 1'11 alg-ullll CIlU
Sl1] np ·e,:¡f!neidll(l (1r 111<; !'ontpmnladas P11 

lo" flrtírll1m; !lo v 16é\. d.rl ('ií¿¡if!'o ilel Tril
bilio. 1'erono,cida 1)Or sentpneia jnilj'cial fir
me. 



41.a 'S;~i~N EXT~¡óIffi&r~L\~'~Mi~rtbb:L~S<:Z¿ DE'~ÑER(f(:bli:'j938':;' 'fí~l/' .' 

Artículo 12. El obrero o empleado some
tido nI régimen de reposo preventivo, no po
drá desempeñar en las horas destinadas a 
-este tratamiento, ninguna otra clase de 
trabajos remunerados, y si lo hiciere, per
derá -el derecho a disfrutar de los benefi
cios que establece esta ley. 

Las cuestiones a que dé origen esta dis
,posirión, serán resueltas por los .Juzg-ados 
del Trabajo. 

Artí,culo 13. La infra'cción' por 'parte de 
los paÍl'ones o empleadores, de cualquiera 
dr las disposiciones de esta ley o la resisten
'Cia de los mismos a 'cumplir las disposicio
nes de las Comisiones Médicas, serán san
cionadas con multa de cin<cuenta a quinieu
tos pesos. En caso de reincidencia, la mul
ta se elevará al doble. 

La famlltad de imponer la multa corres
'pOlH1erá a la respectiva Comisión Pro'viu-
cial Médica. ' .,.' '''! 

Podrá re>Clamarse de la multa ante los 
• Juzgados del Trabajo del departamento en 
fJu·e funcione la Comisión, dentro de los ID 
días sig'uientes a la notificación por cédu
la. 

]JI valor de la multa cederá a favor de 
lit Oa.iaque corresponda. 

Artículo 14. Esta le~' reg-irá srsenta días 
después del de la fr·cha de su publicación 
i"n el "Diario Oficial". 

• 
8e levanta la sesión. 

CUENTA 

~iÓ cuenta de los siguientes oficios de 
la' Honorable Cámara U-e Diputados. 

Santiago, 25 de enero de 1938.-La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien apro
bar, en los mismos términos en que lo hi
eiera el Honorable Senado, el pr·oyecto de 
ley que autoriza a la Caja Nacional de Aho
rrol'¡ para conceqer a la Municipalidad de 
Río Buen.o un empréstito hasta por la can-

._'--
tidad de doscientos diez mil pesos. destina
do a obras de mejoramientos local. 

Lo (llW tengo a honra poner en conoci· 
miento (le V. E. en respuesta a vuestro ofi
cio nÚmer.o 66, de fecha 18 del mes en 
curso. 

Devuelvo el antecedente respectivo. 
Dios guarde a V. E.-L. Toro.-J. Villa. 

mil Concha, Pro secretario. V 

b~;;ltíagO, 25 de enero de 1938 -La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien apro-

- bar las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado en el proye~to de ley que 
modifica las leyes 4,054, sobre Caja de Se
guro Obligatorio y 5,950 sobre Caja de la 
Habitación. 

IJo que tengo la honra de poner en cono
cimiento de V. E., en respuesta a vuestro 
oficio número 75 de fecha 19 del presente . 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-L. Toro.- Julio 

Echanrren O., Secretario. 

W 
Santiago, 25 de enero de 1938. - Con 

motivo del mensaje, informes y demás an
tecedentes que tengo la honra de pasar a 
manos de V. E., la Honorable Cámara de 
Diputados ha dado su aprobacitlll al si
guiente. 

PROYEC~O DE LEY: 

"Artículo 1.0 LoSt Servicios de . InvestÍ
gaciones, Identificación y Pasaportes, son 
reparticiones civiles, dependerán dire(,lta
mente del Ministerio del Interior, y cons
titnirán un sólo organismo denominado 
"Dirección General de Investigaciones e 
Identifir:ación" . 

Artículo 2. o Correspond¡¡ al Servicio de 
Investigaciones velar por la tranquilidad 
pública, previniendo o evitando la perpe
tración de hechos delictuosos y actos aten
tatorios contra la estabilidad de los orga
nismos fundamentales del Estado, dar- cum
plimiento a las órdenes emanadas de las 
autoridades judiciales y administrativas, y 

.. , 
\ "~ 
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prestar su eooperación a los Tribunales 
con jurisdicción en lo criminal, de acuerdo 
con el reglamento especial que se diete en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
90 del Código de Procedimiento Penal. 

La visita semanal de cárceles que esta
blece el artículo 72D del Código de Proce
dimiento Penal, se hará extensiva a los es
tablecimientos de detención del Servicio 
de Investigaciones, para los erectos seña
lados en dicha disposición. 

Artículo 3. O Todo funcionario de los 
Servicios de Investigaciones que falte ma
liciosamente a la verdad en la narración de 
hechos substanciales en los inrormes a sus 
superiores para inducirlos a error y, par
ticularmente, en los partes enviados a los 
Tribunales o a las autoridades administra
tivas, Sflrá castigado de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 206 y 207 del Có
digo Penal. 

Articu'lo 4. o Los runcionarios de los Ser
vicios de Investigaciones sólo podrán cum
plir órdenes emanadas de la autoridad com
petente. Estas órdenes deberán siempre 
constar por escrito y serán exhibidas, 
cualquiera que sea la autoridad de que 
provengan a la persolla contra quien se 
dicten" . 

Artículo 5. o La Policía de Investigacio
nes, inmediatamente que detenga a una 
persona, la pondrá a disposición del Juez 
competente. Si en razÓn de la hora en que 
se practicó la detención no pudiere darse 
inmediato cumplimiento a esta regla, todo 
detenido que lo solicitare, antes de ingre
sar en calidad de tal a las oficinas o cuar
teles de la Dirección de Investigaciones, 

'será examinado por ¡fn médico legista, 
quien tendrá la obligación de expedir un 
certificado de salud a su respecto, en el 
que dejará especialmente constancia de las 
lesiones, erosiones, equímosis u otras ma
nifestaciones de carácter interno o exter
no que denuncien que el detenido ha sido 
objeto de golpes, maltratos, herjdas o cual
quiera otra especie de violencia. 

También, en caso de solicitarlo el dete
nido se practicará análogo examen al 
tiempo de su ingreso a la cárcel y se expe
dirá el certificado correspondiente. 

Ambos informes médicos serán enviados 

al juez de la causa para su incorporación 
en los autos. 

Articulo 6. o Se prohibe a los funciona
rios del Servicio de Investlgaciones eje!:u
tar cualquier acto de 'Tiolencia destinad~· a 
obtener declaraciones intencionadas de' 
parte del detenido. 

JJas infracciones a esta disposición se
rán sancionadas con las penas establecidas 
en el artículo 255 del Código Penal. 

Articu¡o 7. o El Servicio de Identifica
ción tiene como finalidad primordial la 
atención de todo lo relacionado con la fi
liación o identificación de las personas, y el 
otorgamiento de los pasaportes y docu
mentos qu ~ se relacionen con los antece-' 
dentes y la identidad de las personas. 

Debe, además, cooperar en rorma efec
tiva a la labor judicial y policial en los 
asuntos concernientes a, su especiali.Jad. 

Articulo 8.0 Para ingresar a los Servi
cios de Investigaciones e Identificación se
requiere haber cursado los estudios necesa
rios en la "Escuela Técnica" que se crea 
por esta ley, y haber sido aprobado en 
ellos. El postulan te sólo podrá ser nom
brado en el último grado del escalafón, o 
sea, como detective 3. o 

Artículo 9. o El organismo a que se re
fiere esta ley, será atendido por la planta 
de empleados que se detalla er, el artículo 
siguiente, y será distribuÍdo en la forma 
que a continuación se indica: 

a) Dire,cción General; • 
b) Laboratorio de Criminología: 
c) Servicio de Investigaciones, y 
d) Servicio de Identificación. 
Artículo 10. J~a planta y grados del per

sonal de estos Servicios serán los siguien
tes: 

Dir00éión 
t,: 

Grados 

1 Director Genera 1 .. .. 1,(} 
1 Secretario General .. i),r} 

1 Jefe Administratiyo 5.0' 
1 Contador 1.0 .. 6.0 
1 Asesor Jurídico 6.;} 
1 Médico Jefe 6,(l 
1 Estadístieo, Arc-hiyero y Bi-

bliotec,:río 9.('. 
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1 Jefe Sección Personal .. . . · . 9.0 200 Detectives 1.os . . . . · . 16. 
2 Contadores 2.os · . · . · . 9.0 300 Detectives 2.os · . · . 18. 
1 Ayudante del Director · . 9.0 400 Dete,etives 3.os · . · . 20. 
1 Director Escuela Técnica 10. 30 Aspirantes o alumnos 23. 
1 Ofióal de Partes · . · . · . 10. 1 Telefonista 1.0 · . · . 16. 
1 Jefe de Oficina de Informes 10. 2 Telefonistas 2.os · . · . 18. 
1 Jefe Seccióll Almacenes · . · . 10. -4, Te lefo.uistas 3.os · . 20. 
2 Contadores 3.os · . · . · . · . · . 12. o .Escribientes 1.08 · . · . . . . . 16. 
3 Médicos 2.os · . · . · . · . · . 12. 2U Escrib: ':ltes 2.os · . · . . . 18. 
1 Dentista 2.0 · . · . . . ' .) 51 ES!,l'ibiel1tes 3.08 2G. . . . . ..L_. · . 
1 Ayudante Escuela Técnica H. 2 Practicantes Los · . . . . . IR. 
2 Médicos 3.os · . · . · . · . · . 14. 2 Pr~tieantes 2.08 · . · . · . 18. 
2 Dentistas 0.0S · . · . H. 2 Practicantes 3.os · . · . 20. 
5 Oficiales 1.os · . · . · . · . 14. 1 G'llarda Almacén 1.0 16. 

10 Oficiales 2.os · . · . · . 16. 1 Guarda Almacén 2.0 18. 
15 Oficiales 3.os · . . . · . · . 18. 1 Guarda Almacén 3.l) 20. 

1 VisitBJdora Social 1.a .. . . · . 18. 6 Guardias Los 20 .. 
2 Visitadoras Sociales 2.as 20. 6 Guardias 2.os 21. 
1 Mayordomo . . · . 2{) . ,22 Guardias 3.os 22. 
5 Porteros . . · . 22. 4 CllOfel'es 1.03 21. 
2 Choferes . . · . · . 21 . 10 Choferes 2.0¡;; 22. 

10 Choferes 3.os 23. 
1 ::\iayorclomo .. · . 21. 

Laboratorio de Criminología 1 Portero 1.0 . . · . 22 . 
JO Porteros 2.os . . 23 . 

J ,Jefe del Laboratorio . . 6.0 1 . Peluquero 1.0 21 . 
J Médico Bio-Químico · . · . 9.0 2 Peluqueros 2.os . . 22. 
1 Ayudante Laboratorio . . 16. S Peluqueros 3.os , . · . 23. 
3 Expertos en huellas J.os · . · . 16. 1 Electricista 21. 
3 Expert.os en huellas 2.os · . 18. 1 Armero . . . . · . · . 22. 
1 Dactilógrafo · . · . · . · . · . 20. ] Corrillero . . . . 23. 
1 Dibujant.e . . · . 20. 1 Camionero . . . . · . · . · . 23 . 
J Perito CalígTafo · . 16. 
1 Perito Balístico · . J6. Servicio de Identificación 
1 Químico Ayudante 20. 
1 Fotógrafo J.o · . · . JS. Grados 
J Fotógrafo 2.0 · . · . 20. 
1 Tipógrafo prensista 20. J ,Jefe del Servicio · . 3.0 
J Chofer . . . . · . · . 21. 1 Inspector Visitador · . · . 5.0 
1 Portero •.. .. . . · . · . · . · . . .. 22. 1 ,Tefe Gahinete Central · . .,. " 5.0 

1 Jefe Gabinete Valparaíso 6.0 
] ,Tef!' Gabinete Concepción 6.0 

Servicio de In vestigaci01!es 4- ,1 efes de Primera Clase .. 8.0 
J SC>!~retario .. .. . . · . · . 7.0 .x¡ 

2 Prefectos Jefes 3.0 J2 'Tefes de 2.a clase 9.'t " .. · . . . ... . · . . . ~ 
" 

3 Prefectos 4.0 20 Jefes de 3.a elase 10 . . . · . · . . . · . . . . . 
.... Subprefectos 5.0 26 .Jefes de 4.a clase 14. 0 · . · . · . · . · . 

J2 Comisarios . . . . · . · . 6.0 1 Guarda A.lmacén · . 14 . 
1 Secretario Prefectura 8.0 53 Identicadores l.os . . 16 . 

24 Suhcomisarios 9.0 lOO I el en tificadores 2.os · . IR. 
:10 Inspectores . . 10. 171 Identificadores 3.os · . 20 . 

100 Subinspectores 14. 1 Telefonista 3.0 . . · . 20 . 



1 Chofer . . . . . . .. . . 21 
1 Mayordomo 21. 
1 Electricista . . .. 21. 
1 Portero 1.0 .. ' .. 22 . 

19 Porteros 2.0 . . .. 23. 

Artículo 11. El personal del Servicio de 
Investigaciones se distribuirá ún bases 
:provinciales, sin perjuicio de qne atienda 
labores ordinarias en las localidades que 
·determine el Reglamento respectivo. 

Artículo 12. El nombramiento, ~sce!lso, 
traslado, licencias y feriados, y aplicación 
-de medidas disciplinarias al personal rie 
-empleados de estos Serviúos se ajustará 
a las disposiciones que consulte el Reg,a
mento que para el efecto dictar'Í el Preú
-dente de la República dentro del plazo de 
noventa días a contar desde la lecha de 
la promulgación de esta ley. 

Los nombramientos deberán hacerse por 
,decreto supremo cuando se trate de cargos 
comprendidos entre los grados 1.0 y 16, in
clusive del Estatuto admiuistrativo y por 
decreto u orden de la Dirección General 
,del Servicio en los casos restantes_ 

Los ascensos se harán dentro de cada 
grado. uno por antigüedad y dos por mé
rito. 

Artículo 13. El personal de estos Servi
~ios percibirá la gratificación del 25 por 
,ciento sobre sus sueldos de que disfruta el 
personal de la Administración Pública y 
las asignaciones consultadas en la ley nú
mero 5,18,0, de 19 de junio de 1933, y que
dará afecto al régimen de la Caja de Pre
visión de Carabineros, de cuyo Consejo; 
formarán parte dos repreflentantes. Jesig
nados, por elección, entre el personal de 
cada uno de los Servicios, además del Di

-rector General que será consejero por dere-
,cho propio". 

Artículo 14. El personal que deba cam
biar de guarnición percibirá una gratifi
eación equivalente a un mes de sueldo S1 

-es casado. o viudo con hijos, y del 50 por 
ciento del sueldo mensual si es soltero o 
viudo sin hijos. Esta gratificación fl6lo co
rresponderá al personal cuyo traslado se 
ordene por razones de buen servicio y n" 
tendrá derecho a ella el que obtuviere su 

"traslado por gl'acia o en virtud de un cas
tigo o sa~ción. 

¡I" . '-': '" 

Artículo 15. La Su~comisaría de Investi
~aciones, elc los Ferrocarriles del· Ec:;tado, 
creada por ia ley nn'11erü 5,344, de 5 de 
cuero ae 1934, se a(lH [Jtar:í en todo a las 
disposiciones de la presente ley, y su plan
ta será la siguiente: 

1 Sub-comisario .. 
2 Inspectores .. 
4: Subinspedores .. 
6 Detectives 1.os " 

S Detectives 2.("-0 •• " 

10 Detectives 3.os .. .. 
2 Es-cribicntcs 3.0" .. .. 

Grados 

9.0 
10. 
14. 
16. 
1S. 
20_ 
20. 

El pago de los sueldos, asignaciones y 
grat.ificaciones de este personal se hará con 
-cargo a igual suma que la Empresa de lo!" 
Ferrocarri1es elel Est:'1do dep0sitará en ar
cas fiscales de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 3.0 de la ley 5,344, antes citada. 

Articulo 16. Los e'mpleados de Investi
gaciones que sean privados de libertad en 
virtud de resolución judicial, motivada por 
hechos derivados de actos del serVICIO. 
permane'cerán detenidos, hasta la dictación 
de sentencia definitiva, en los respectivos 
locales del propio servi-cio, para cuyo efec' 
to se considerarán 11 a bilitados como cárec .. 
les. En tal caso. los detenidos o presos qu('-
darán bajo la responsabilidad inmediata 

del Jefe directo, quien incurrirá en las pe
nas s61ñaladas en los arHculos 299 al 304 
del Código Penal, en caso de fuga. , 

Artículo 17. Créase la Escuela Técnica 
de In vestí gaciones, dependiente directa
mente de la Dirección General y será diri-
gida por un director. . 

1Jos profesores de esta Escuela que pero 
tenezcan al Servicio' de Investigaciones go
zarán de un sueldo anual de quinientos pe.
sos ($ 50D? por hora semanal de clase; los 
profesores ajenos al servicio disfrutarán 
de un sueldo anual de un mil doscientos pe
sos ($ 1,2(10) por hora semanal de clase. 

El Presidcnte de la República dictará un 
reglamento para ileterminar los requisitos 
para la admisión de alumnos de la Escuela 
Técnica, el plan y duración dt3 sus estudios 
y demás condiciones para su funcionamien
to. 

< "\' 
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Artículo 18. El mayor gasto que deman
de la aplicación de esta ley se imputará a 
tos recursos que en ella se consultan. 

Artículo 19. Los extranjeros residentes 
~n el país, que de acuerdo con la ley 6,026, 
de 11 de febrero de 1937, deben inscribirse 
en el Registre de Extranjeros, obtendrán 
en el momento de cumplir con esta obliga' 
ción un carnetespecial de extranjería, con 
el cual acreditarán haber dado cumpli
miento a dicha ley. 

Artículo 20. Los documentos que otorgue 
o registre el Servicio de Identífieación. 
tendr{::]. como únieo va~or, 'con exclusión 
'<le todo otro impuesto, los siguientes: 

oarnet de Identidad de La clase 
Carnet de Identidad de 2.a clase 
Carnet de Identidad de 3.a clase 
Carnet de Identidad y Residencia 

para extranjeros " .... '. 
Certificado de antecedentes . . 
Pasaportes ordinarios .. 
Paflaportes de turismo .. ., .. 
Registro de Pasaportes .. .. .. 
Certificado de residencia para los 

extranjeros que se ausenten 
transitoriamente del país 

$ 20.-
15.-
5.-

100.-
10.-

150.-
100.-
150.-

50.-

Estos valores se pagarán en estampillas 
de impuesto fiscal, qlUe se adherirán en el 
mismo documento. 

El carnet de Identidad y Residencia pa
ra extranjero tendrá validez por un plaz" 
de dos años. 

Quedarán exentos, por el término de 
diez años, de los derechos establecidos en 
este artículo los colonos extranjeros que 
se radiquen en el país, traídos por el Mi
nisterio de Tierras y Colonización en cali
dad de tales. 
, Artículo 21. Esta ley regirá desde elLo 
de enero de 1938, ,eon excep,ción de su ar
tículo 19, que entrará en vigencia desde la 
fecha de su publicación en el Diario Ofi
oial. 

Artículo transitorio. - Dentro del plazo 
de 60 días conta<1os desde la fecha de la 
publica,ción de esta ley en el Diario Ofi· 
cial, el Presidente de la RepÍlbli.ca. deberá 
di,ctar el Reglamento a que se refiere el ar
tículo 2.0, en cumplimiento a lo dispuesto 
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en el artículo 90 del Código de Procedi
miento Penal. 

Antes de dictar este Reglamento, el Pre
sidente de la República oirá a una Comi
SIOn compuesta de un Ministro de la Cor
te de Apelaciones de Santiago, un 'profe
Sor de Derecho Penal de la Universidad 
de Chile, un funcionario del Servicio de· 
Investigaciones y dos miembros del Coleo 
gio '/le Abogado,s de Santiago, designados 
por su Consejo" .. 

Dios guarde a V. E. - L. Toro; - Ju
lio Eohaurren O., Secretario. L-----

~ntiagO, 25 ele enero de 1938.-Con mo
tivo de la moción que tengo a honra pasar 
a manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha tenido a bie!l aprobar el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

'Artículo 1.0 Agr§gase a la ley número 
5,975, de fecha 29 de diciembre de 1936, 
relativa a la construcción del alcantarilla
do en el sector denominado Los Leones de 
la comuna de Providencia, el siguiente ar
tÍculo: 

" Artículo .. ' Autorízas.e a la Caja Na
cional de Ahorros para tomar los bonos que 
se emitan en conformidad a la ley número 
5,975, de fecha 29 de diciembre de 1936, sin 
que para este efecto se exijan los requisi
to~ que estableee la letra c) del artículo 26 
de la ley número 5,621, de 29 de mayo de 
193;). 

Artículo 2.0 Esta ley regirá desde la fe
cha ele su publicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. K-L. Toro.-J. Villa
mil Concha, Prosecretario. v/ 

Santiago, 25 de enero de 1938.-Con mo
tivo del mensaje, informes y demás antece
dentes que tengo a honra pasar a manos de 
V. E., la Cámara de. Diputados ha tenido 
a bien prestar su aprobación al siguiente 
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PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Inclúyenseentre los emplea
dos civiles del Ejército consultado e:1 el ar
tículo 20 del decreto con fuerza de ley nú-
meró 3.,741, de 26 de diciembre de 1927, 
los siguientes cargos: 

Grado 8.0 Contador del Depar
tamentc P. de Obras Milita-
res " .... " " ..... . 

Grado 10.0 Subingeniero Elec
tricista del Departamento F. 
de Obras Militares .. .. .. 

1rado 13.0 Oficial l.o Ayudan
te del Departamento B de Sa
nidad .. .. .. " .. .. .. 

·Grado 13.0 Dibujante del Depar-
tamento de Organización, Le
gislación y Reglamentación . 

Grado 14.0 Oficiall.o del Depar
tamento A de Administracié'l 

• 

$ 18,000)00 

14,400.00 

10,200.00 

10,200.00 

9,600.00 

Artículo 2.0 Auméntase en dos cartógra
fos 2.os (grado n.o) la dotación de estos 
-empleados en el Instituto Geográfico Mili
tar, para que atiendan los servicios car
tográficos de la División de Caballería y 
IV División del Ejército. 

Artículo 3.0 I;os cargos mencionados en 
los artículos precedeptes figurarán en el 
ítem "Fijos" del Presupuesto del Ministe
rio de Defensa Nacinual (Subsecretaría de 
Guerra). ' 

Artículo 4.0 El personal a que se refiere 
la presente ley, tendrá derecho a la grati
ficación elel 25 por ciento sobre sus suel
dos establecidos en las leyes vigentes. 

Artículo 5.0 El tiempo servido" a contra
té1 " en las Fuerzas de la Defensa Nacional 
por los empleados que contempla el artículo 
1.0, se computará también para los efectos 
del retiro. Asimismo los servicios prestados 

¡en calidad de tropa o de oficiales, serán 
cnmpntahle:" para todo efecto legal. 

Artículo 6.0 El gasto que demande esta 
ley se cubrirá durante el presente año con 
las cantidades que se consultan en las glo
sas de Y nriables rlPl Presupuesto de Defen
sa ~!aciona1 (Suhsecretaría de Guerra), para 
el pago de los empleos a ciue se refiere el 

artículo 1.0 Y el saldo con cargo a la letra 
v) del ítem 04, capítulo 01 . 
. . Artículo -7.0 La presente ley regirá desde' 
elLo de enero de 1938. 

Artículo transitorio.-Suprímese en la ley 
de Presupuestos vigente los siguientes car
gos que aparecen en el ítem 09101104la: 

1 Contador del Departamento F de Obraso 

Militares; 
1 Técnico - Electricista del mismo Depar

tamento; 
1 Dibujante del Departamento de Orga

nlílación y Reglamentación del Estado }Ia
yor del Ejército; 

1 Oficial l.o Ayudante del Departamento 
ele Sanidad; y Jos sueldos que esta misma 
tetra consulta para los dos cartógrafos 2.os 
(te los Comandos de la IV División y Divi
sión de Caballería". 

Dios guarde a V. E.-L. Toro.L.J. Villa
mil Concha, Proset:retario. 

Debate 

-Se abrió la sesión a las 10.10 A. M." 
con la presencia en la Sala de 11 señores 
Senadores. 

El sellor Cruchaga (Presidente) .--:--En el 
nombre de Dios, se ahre la sesión. 

El acta de la sesión 39.a, en 19 de enero, 
aprobada. 

B1 acta de la sesión 40.a, en 25 de enero, 
queda a disposición de los señüres Sena
dores. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a la Secretaría. 

-El señor Secretario da lectura a la. 
cuenta. 

Tabla de Fácil Despacho 

PAGO DE DESAHUCIOS AL PERSONAL 
CESANTE DE LAS EMPRESAS PERIO-
DISTICAS. . 

Ei señor Secretario.-En la tabla de Fá
cil Despacho corresponde continuar la dis-
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>cusión particular del proyecto sobre pago 
de desahucios al personal cesante de las Em
presas Periodísticas. 

Se inició la discusión del artículo 1.0, que 
,dice: 

"Artículo 1.0 Despu?s del 1.0 de enero 
de 1937, los empleados de empresas perio
dísticas que dejen de prestar sus servicios 
por renuncia, vacancia o cualquiera otra 
causa, que no sea la destitución por comi
sión de crimen o simple delito de 'acción pú
blica, tendl'án derecho a que se les pague 
por el empleador una indemnización equi
valente a lln mes de sueldo por cada año 
de servicios o fracción mayor de seis me
ses. 

El suelgo mensual será el término medio 
de los sueldos, sobresueldos y comISIones o 
de las comisiones solamente, de i los últi-' 
mos seis meses trabajados. 

Para estos efectos, se considerará exclu
sivamente hasta una remuneración mensual 
maXlma de tres mil quinientos peso;,; 
($ 3,50Q)." 

En el curso del debate el honorable se
ñor Muñ9z Cornejo formuló indicación para 
agregar después de las pala'bras "Empresas 
periodísticas", la frase: "que no tengan de
recho a juolieación y". 

El señor Cruchaga (Prel'¡idcnte).- En dis
CUSIOn el aJ'tículocon la modificación pro-' 
puesta por el honorable señor Muñoz Cor
nejo. 

Si no sf hace observación, daré por apro
bado el artículo en la parte no observada. 

Aprobado. 
En discusión la modificaeión propuesta 

por el honorable señor Muñoz Cornejo. 
Ofrezco la palabra. 
Ofnezco la palabra. 
Cerrado el lebate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aprobada 

la modificación. 
El señor ,Concha (don Aquiles) .-Con mi 

yoto en contra. 
El señor Cruchaga (Presidente).-Queda 

a pro]w da la modificación con el voto en con
ira del honorable señor Concha. 

El seño_r Secretario.-EI honorable señor 
Guzmán formuló indicación para que a con-

tinuación se agregara el siguiente artículo, 
nuevo: 

"Los desahucios e indemnizaciones ante
r,iores al 1.0 de enero de 1937 se liquidarán 
en conformidad con lo establecido en el 
Código del Trabajo". 

El señor Cruchaga (Presidente).-En dis
cusión el artículo nuevo propuesto por el 
honor..able señor Guzmán. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
:En votación. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

el artíc L110 nuevo propuesto por el l¡.onorable 
señor Guzmán. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 2.0 
:m señorSecretario.-Dice: 
"Artículo 2.0 No regirán para las empre

sas periodísticas las disposiciones de los ar
tículos 29 y 30 de la ley número 6,020, de 
8 üe febrero de 1937". 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Bu votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do el artículo. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 3.0 
El señor Secretario.-Dice: 
"Artículo 3.0 La Caja respectiva devol

verá a dichas empresas lo percibido por el 
aporte del 8,33 por ciento en doce mensua
lidades iguales, vencidas y sin intereses. 

La Caja, previamente, practicará una li
quidación deduciendo los gastos adminis
trativos que la aplicación de la referida ley 
le haya demandado, los que serán prorra
teados entre las diversas empresas. Asi
mismo, de la suma que se devuelva a {la
da empresa se rebajará lo pagado por con
cepto de desahucio a los empleados que 
hayan quedado cesantes". 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
dis;:usión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la plRla bra . 
Cerrado el debate. 

,\ 



Si no hay inconveniente, se dará por 
aprobado el artículo 3.0 

Aprobado. 
E,l artículo 4. o se refiere a la vigencia de 

la ley. 
Ofrezco la 'palabra. 
oSi n,o hay inconveniente, se dará por 

aprobado el artículo 4. o, que dispone que 
la, ley regirá desde la fecha de su publica
ción en el "Diario Oficial". 

Aprobado. 
Que~a rinada la discusión del pro

yectov 
~PRESTITO PARA EL INSTrTUTO DE 

Vl~OM:E!NTO ~INERO E INDUSTRIAL 
DE ANTOFAGASTA 

El señor Secretario.-En seguida viene el 
proyecto de los señores Oruchaga, Alessan
dri y Concha, don Aquiles, sobre autoriza
ción a la C'aj,a Nacional de Ahorros para 
conceder un empréstito por ,quince millones 
de pesos al Instituto de Fomento Minero e 
Industrial de Antofagasta. 

Está ap,robado el artículo 1. o, y en el ar
tículo 2,.0 el señor Michelsha formulado in
dicaciónpara reemplazarlo por el siguiente: 

"Artículo 2. o E,l 'producto del o los prés
tamos a 'que se refiere el artículo precedente 
se destinará al fomento minero e industrial 
de la provincia de Antofagasta, de acuerdo 
con la ley orgánica del Instituto de Fomen
to Minero e Industrial de Antofagasta". 

El señorCruchaga (Presidente) .- Ofrez
co la 'palabra sobre el artículo y la inc'U
cación. 

Creo que 'hay asentimiento en la Sala pa
ra aprobar la indicación del señor Mi
chels, porque, en realidad, es lo mismo; só
lo que el artículo del proyecto enumera las 
obras, y la indicación del señor Mlchels 
establece que el Instituto procederá en con
formidad con su ley orgánica. 

El señor Oonoha (don Aquiles).~ ¿Sin 
enumerar las obras' 

El señorqruoehaga (Presidente).- Sin 
enumerar las obras. 

E,l'señorOoncha (don A'quiles). - Yo 

rogaría al señor Mie.heIs que nos hiciera ver 
qué ventaja se ("otiene con no ennmerar las. 
obras. 

El señor Fwhcl¡;,e- Con todo agrado, se-
ñor Senador. ' 

En el proyecto se establece que se desti
nará cierta suma para el fomento pesque
ro, cierta otra suma para una cañería de 
agua de 'Taltal a Sierra Oyera, y otra can
tidad parq la instalación de plantas de bene
ficio. Enumerando esas obras, 'queda de he
cho a un lado la misión princip,al T más im
portante del Instituto, cual es el fomento 
minero. Es cierto que la construcción de 
plantas es necesaria, y esto se va a hacer; 
pero se eliminaría la ayuda á la pequeña 
industria minera, en 10 qu~ se refiere a los 
auxilios a las minas ,que deben iniciar suS: 
faenas. Por otra parte, esto de establecer 
en forma precisa y taxativa. en una institu
ción que tiene un campo amplísimo de obras 
que realizar, 'qne tal suma se inv~rtirá en 
una cañería de agua, por ejemplo, sin indi
car la suma, es ponerSe en dificultades fn
turas. Por ejemplo, la zona de Sierra Ove
ra es importantísima. 

Tengo conocimiento de que en una de las 
minas principales de esa región se ha en
contrado agua, y, según la opinión de los 

. geólogos, :hay fundadas esperal1z.as de en
contrar agua en cantidad snficiente para la 
instalación de una planta de beneficio de 
minerales. Supongamos qne de aquí a cua
tro, cinco o seis meses se obtenga allí el 
agua necesaria, i, se justificaría la inversión 
de fondos en una cañería resde Taltal, cuan
do se podría hacer una instalación de cua
tro o cinco kilómetros? 

He establece 'que los fondos se destivarán 
al fomento de la industria pesquera, en for
ma vaga. Y esto podría motivar la inver
sión de los dineros solamente en la cons
trucción de caletas, habilitación de lanchas 
pescadoras, etc., desatendiéndo el impulso 
a las labores mineras. En cambio, la I;ey 
Orgánica del Instituto establece la propor
ción en que deben invertirse los fondos con 
relación a las distintas actividades que le 
señala la ley. 

Por otra parte, el proyecto dispone que 

, , 



los fondos se destinen también a la instala
ción de plantas mineras. Siendo tan amplia 
la ley orgánica en este sentido, yo creo que 
está demás el indicarla taxativamente. 

:El señor Azócar . ..L Este proyecto ha ocu
pado ya dos sesiones. 

El señor Miehels.-'- Voy a terminar mis 
explicaciones en dos minutos. 

El propio Director del Instrtuto, con 
quien tuve oportunidad de conversar ayer, 
está de acuerdo en la ventaja de modifi
car el artículo en la forma 'que he propues
to, pues esto, permitirá una mayor elastici
dad para consultar las inversiones a me
didaque las necesidades se presenten. ' 

Este es el alcance de mi indicación. 
El] señor Ooncha (don A,quiles). - Mu

chas gracias, honorable 'senador. 
El señor Oruchaga (lPresidente).- Efec

tivamente, el propio Director del Instituto 
de Fomento Minero e Industrial de IAntofa
gasta está de acuerdo con la indicación for
mulada' por el honorable señor Micihels, ra
zón 'Por la cual votaré favoraJblemente. 

Ofrezco la pala,bra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
'Si no se exige votación, daré por apro

bado el artíeulo en la forma propuesta poer 
el honorable señor Michels. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 3. o 
E,l señor Secretario.- "Artículo 3.0 La 

destinación señalada a los fondos del em
préstito- en el artículo anterior, no podrá ser 
alterada por el Instituto de Fomento Mi
nero e Industrial de Antofagasta, sin auto
riz~ción del Presidente de la República". 

El señor Micihels.- Ap,robado el artículo 
anterior en la forma propuesta por el Se
nador ,que habla, este artículo 3. o no tiene 
objeto. 
'El señor Silva Oortés.- Efectivamente. 
El señor 'Oruchaga (presidente).- Si no 

hay opJsició~, se eliminará el artículo 3. o 
Acordado. 
En discusión el artículo 4. o 
El señor Secretario. - En este artículo 

hay una indicación del honorable señor
Silva Cortés. 

... El artículo dice: 
"Artículo 4.0 La comisión, plazo, intereses. 

y demás condiciones del préstamo, serán' 
determinad'ls por las partes contratantes. 
El senicio del empréstito por el capítulo
de intereses y amortización podrá ser su~ 
perior al 8 por ciento modificándose en es-
ta parte el inciso segundo del artículo 8. o· 
de la ley número 5,546, de 2& de diciembre' 
de 1934." 

El honorable señor Silva Cortés estwblece' 
en su indicación ,que el interés anual de 108-· 

p,réstamos no podrá exceder del 7 por cien
to, y que el monto de la amortización anuar 
será fijado por las partes contratantes. 

El señor Ornchaga (Presidente). - ¿ N<r 
cree el señor Senador que sería más con
veniente completar la frase diciéndose que· 
se modifica el artículo en este sentido? 

El señor Silva Oortés.+- En realidad, se
ñor Presidente, se modifica por leyes pos
teriores que legislan sobre lo mismo. 

El señor Michels.~ Al redactarse el ar-
tículo como estaba en el proyecto, queda 
establecido 'que se podrán :hacer' amortiza-o 
ciones sU'Periores al 8 por ciento, es decir. 
que en lugar de contratar préstamos cuyo 
servicio ha de durar de 15 a 20 años, pue
den efectuarse préstamos a corto plazo que 
se redimirán entre '5, 6 u 8 años. Este es 
el alcanc~ del artículo, y me parece -que
esta forma es 'bastante amplia; de manera' 
que no veo la necesidad de modificar la dis-
posición en otro sentido, puesto 'que queda 
entendido que no puede pagarse un interés í 

superior al 7 por ciento. 
Como he dicho, posiblemente estos prés

tamos puedan redimirse entre 5 o 6 años, 
toda vez qUe el Instituto cuenta con recur
sos- ordinarios como son los cinco millones 
de pesos ,que se consultan en la ley de pre
supuestos. Por lo demás, mientras más cor-: 
to sea el plazo en 'que cumpla sus obliga
ciones, más conveniente es esto para la ins
titución. Estos ,quince millones de pesos son 
para adelantar los gastos ordinarios con 
cargo a la suma consultada en el 'p,resupues
to, y para atender al plan de trabajos e jns-.... , 
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i;alacio.nes co.nfeccio.nadospor el Instituto. 
De manera 'que haría indicación para que 

:se mantuviera el artículo. en la fo.rma en 
,que se encuentra redactado en el p~oyecto~ 

Creo. haber satisfecho ampliamente al 
hono.rable seño.r ,silva Cortés en orden a la 
duda que pudiera tener sobre el aumento 
<lel interés a que puedan facilitarse esos 
fo.ndo.s 

El señor Silva Cortés. -:Mi indicación 
tiende a redactar la disposición en forma 
más clara y simple en ordell a 'que el mon
to de la amortización se fijará de acuerdo 
con las partes contratantes. Comprendo 
que lo.s nego.cios mineros hacen necesaria a 
veces una amorüzación más subida, y en 
(ltros casos una más moderada; pero en la 
forma que está redactada la disposición se 
permite estipular intereses Iqueplueden ser 
-elevados, a veces intolerables, porque no se 
fija ni el monto ni el máximo.. Debe fi
jarse un máximo. de interés del 7 po.r cien
to, y la amortización debe ,quedar entregada 
a la libre' voluntad de las partes contratan
tes. De manera que así se coadyuva eficaz
mente a la labor de expansión económica 
.del Instituto, y no se permite la estipula
ción de un interés exagerado, dejándo.st' 
co.mpleta libertad para fijar lq amo.rtiza
,ciqn, la cual no puede ser so.metida a reglas 
fijas debido. a la Co.ndición esencialmentE' 
aleatoria de los nego.cios minero.s. 

En ese sentido. creo. 'que la ~dificación 
que ,he propuesto. corres'ponde más al inte
rés nacio.nal que lo. establecido en el proyec
to. 

E~ señor 'Cru~haga (Presidente). - Le 
ruego al ho.norable seño.r Michels que no in
sista, porque ha'biéndose producido discre
pancias en la interpretación del articulo, 
queda más claro con la indicación del hono
rable seño.r Silva Cortés. 
~r setñor Midhels.i- Efectivamente, y, 

por mi parte, acepto gnstoso 10 que indica 
-el señor Presidente, ya que ambas rOOaccio.-
-nes convergen al mismo. fin. 

E;} señor Aoocar. - Va a terminar la dis
ensión de este pro.yecto, y antes qniero ha
cer una o.bservación 'que si bien ha debido 
fo.rmularse en la discusión general, me per-

, Omitiré hacerlo en la particular. 

El señor Silva Cortés.- Podría Su Se
ñoría hacer su observación despu€s de la 
votación. 

El señor Azócar . .!- Son muy po.cas 'piala
bras las que tengo ,que decir. 

Yo no me he opuesto. al despaC'ho de este 
proyecto, que -viene patrocinado po.r perso
nas que se interesan por los negocios mi
neros. 

Estos negoC'ios, como lo ha dicho. el ho
norable señor Silva Co.rtés, tienen cierto. 
carácter aleatorio, y por lo mismo los fo.ll
dos de a horro no debieran haber sido. lle
yaelos a ellos, aunque se ha manifestado 
aquí que estarán suficientemente garanti
do:;. 

Sin embargo, deseo dejar constancia que 
con esos fondos ele ahorro se ha org'aniza
do en otras partes el crédito agrícola, que 
tiene más seguridad y un fin social más 
importante, puesto que se trata de produ
cir alimentos· La ,base ele la ,p01ítica credi
ticia en otros países está formada, precisa
mente, por lo.s fondos de ahorro.s 'destina
dos a la agricultura. Sabemos que la Caja 
Agraria tiene 1160 millones de pesos, suma 
que es insignificante porque se Co.ncedió 
con el cambio a 6 peniques, y hoy lo tene
mos a un penique y un cuarto. Se vé, pues, 
que la Caja Agraria no. tiene recurso.s para 
desarrollar nuestra producción agrícola. 
::\0 obstante lo anterior, la Caja de Aho
rros no ha hecho naela sobre el particular. 

Estos fondos de ahorro deben fener un 
destino especial, que es servir para la 
construcción de habitaciones, principal
mente de obreros, y para fomentar el cré
el ito agríco.la. 

Tal vez falte alguna disposición, puesto 
que ahora se están destinando a giros 
C'omerciales los fondos de ahorro. La Caja 
de Ahorros tiene ahora una finalidad de 
Banco de depósitos, que es una finalidad 
esencialmente comercial. Yo creo que la 
-Caja de Ahorros no. debía seg11ir este rum
bo, sino que debía preocuparse de ayudar 
al fo.mento de la producción otorgando 
aquellos créditos que requieren ('iertas mo
dalidades especiales, en virtud de las cua
les esos, créditos no pueden o.tor2'arse por 
los Bancos de depósitos, que están destina
dos a la industria y el C'omercio. 



Quería dejar constancia de lo anterior, 
. y,' como he manifestado en otras ocasiones, 

falta en nuestro país uh plan de produc
'ción técnicamente estudiado, así como tam
poco existe en ehile un plan o una política 
determinada con respecto al crédito. Ve
mos que constantemente. se presentan pro
yectos aislados, sin una finalidad determi
:nada, sin una política fija, y esto es real
mente lamentable. Ojalá se estudie un ver
-dad ero plan y se establezca una política de 
>créditos a seguir en nuestro país, pues es
to es esencial para desarrollar todas las po
c$ibilidades de producción, ya sean agríco
las o mineras. 

El señor Errázuriz.-l- No puedo dejar de 
manifestar mi asombro por las declaracio
nes que. acabo de oír al honorable señor 
Azócar respecto a la inconveniencia de des
tinar los fondos de la Caja de Ahorros a 
negocios mineros, ya que ayer, cuando se 
puso en votación la indicación para supri
mir la frase " ... fondoS de encaje ... ", los 
señores Henadores socialistas votaron por 
la mantención de la frase, es decir, para 
qUe la Oaja Nacional de Ahorros pudiera 
bajar su mínimo de encaje legal para darle 
·esos fondos al Instituto de Fomento Mine
ro e Industrial de Alltofagasta. 

El señor Azócar. L A mí me asombran 
mucho más las palabras del honorable se
ñor Errázuriz, pues yo he estado pareado 
y, en c'onsecuencia, no he votado, lo mismo 
que el honorable señor Grove. 

El señor Errázuriz·..L Pero los colegas y 
,correligionarios de ¡Su Señoría votaron en 
ese sentido, de manera 'que es indudable 
que Sus Señorías :hubieran 'votado como 
ellos en caso de no estar pareados. 

El señor Azócar.-'- Nó, ,señor. 
E,l señorOruchaga (Presidente) .-Ofrez; 

'(;0 la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
¡Cerrado el dehate. 
En 'votación. 
:Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo en la forma propuesta por el 
honorable señor ,Silva Cortés. 

Aprobado. 
E! señor Secretarlo.- "Artículo 5.0 La 

presente ley comenzará a regir desde su' 
publicación, en el "Diario Oficial". 

El señor Oruchaga. (Presidente).-Ofrez-
co la palabra . 

.ofrezco la palabra. 
/Cerrado el debate· 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo 5 . o, que se refiere a la fecha 
de vigencia de la ley. l 

Aprobado. ./' 
Queda despachado el proyecto. V 

'áONSTRUOOION DE LOS FEB.B.OCA.
'RRILEiS DE ,cm;UOERO A PIUYERUB 
'y DE FREIRE A TOLTEN. / 

El señor Secretario.- Viene en seguida 
el siguiente proyecto remitido pQrla Cá
mara de Diputados: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Autorízase al Presidente 
de la República para construir de acuerdo 
con los planos, bases y especificaciones que 
apruebe, dos ferrocarriles, de los cuales 
uno partirá de la Estación Crucero en el 
ferrocarril de Gocule al [Jago Rauco, ter: 
minando en las márgenes del Lago ¡Puye
hue, y el otro, desde Freire a Toltén. 

Artículo 2.0 El .financiamiento del gasto 
que represente al Fisco la construcción de 
dichos ferrocarriles se hará con las canti
dades de 4.200,000 ,pesos para el ferrocarril 
de Crucero a Puyehue y de 8.000,000 de 
pesos para el de Freire a Toltén, sumas que 
corresponden a un tercio del valor de cons
trucción de ambos ferrocarriles y que se 
consultarán en los Presupuestos anuales de 
la nación, en la siguiente forma: 

Crucero a Puyehue: 

Año 1938 .. 
Año 19,39 .. 
Año 1940 .. 

Freire a Toltén: 

Año 1938 .. 
Año 19,39 .. 
Año 1940 .. 

I 

$ 1.200,000 
1.500,000 
'1.500,000 

$ ROOO,OOO 
i3..QOO,OOO 
2.000,000 
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iLos vecinos aportarán los dos tercios del 

valor de construcción de ambos ferrocarri

les, en la siguiente forma: 

a) Con una contribución adicional de 

'cinco por nP.l sobre el avalúo de las pro

piwlades que están ubicadas dentro de la 

zona de atracción de los referidos ferro

carriles 'que será fijada por el Presidente 

de la República previo los estudios hechos 

por la Dirección Heneral de Obras Públi

·cas. 
b) Con un recargo de veinte por ciento 

e;n las tarifas de carga y pasajeros -qp.e ri

jan en los Ferrocarriles, del Estado para la 

Zona 'Sur, que se aplicará en todo el reco

~r~do a. la carga y pasajeros que se movi

licen desde, y dentro de los respecti'Vos ra

males. 
Articulo 3.0 Durante la 'vigencIa del im

·puesto adicional del cinco por mil, no se 

procederá al reavalúo de las propiedades 

afectadas por dicho impuesto. 

4rtí~ul9 4.0 Los fondos que se recauden 

por la aplicación de los incisos a) y b) del 

artículo anterior se depositarán en la Te

sorería Fiscal en una cuenta especial y se 

destinarán exclu~ivamente al pago de los 

trab,ajos de construcción o al pago de los 

intereses y amortiz.aciones de las operacio

nes financieras que sea necesario efectuar 

para obtener los fondos de construcción. 

En la. misma forma se ,podrá proceder si 

se es,tima conveniente, con los fondos a que 

alude el inciso 1.0 del artículo 2.0 

Articulo 5.0 La contribución adicional y 

el recargo en las tarifas a .que se refiere el 

artículo 2.0 se mantendrá únicamente 

mientras se completa la cuota de los dos 

tercios del valor de las obras con que de-

ben contribuir los vecinos. '\ 

Artículo 6.0 Se autoriza al Pref.!idente de 

la República para contratar dos emprésti

tos que produzcan hasta doce y medio y 

veinticuatro millones de pesos ($ 112.500,000 

Y $ 24:0{)¡(},OOO), destinados a la construc

ción de los ferrocarriles de Crucero a Pu

yehue y Freire a Tolt;én, respectivamente· 

Los bonos de los empréstitos a que se 

refiere el inciso anterior devengarán un 

interés no mayor de un 7 por ciento anual 

y tendrán una amortización acumulativa 

de 1 por ciento también anual. 

Esto.s 'bo.nos no se· podrán co.IQcar a un 

precio. inferior a un 85 Po.r ci!lnto. de su va,

loro no.minal. 
Artículo 7;0 Sin perjuicio de lo. dispuesto> 

por el artículo. 29 del decretQ nÚmero. 1,157, 

de 1!3 de julio. de 1931, que refundió en un 

solo texto. la legislación vigente so.bre fe

rrocarriles, se declaran de utilidad públi

ca en las estaciones de los respecÜvos rll¡

males una extensión de terreno.s de veinte 

a cincuenta hectáreas destinada a la for

maclón de futuras poblacio,nes, las que se

rán delineadas po.r la Dirección General de: 

Obras Públicas y sus planos aprobado.s por 

el ,Presidente de la República. 

La expro.piación se .hará. de acuerdo. eoa 

la ley número. 13,.313" de 29 de septiembre

de 19>17. 
Artículo 8.0 Se autO,riza al Presidente de

la República, paríl enajenar en subasta pú

blica lo.s sitios de las futuras pQbbtcio.nes, 

una vezreservado.s los lotes necesario.s para 

los servicios públicos (escuelas, carabine

ros, etc.) El valor que se obtenga de la. 

venta de lo.S sitios se.rá destinado a la ur

banización de las calles y lugares público.s.. 

de la población. 

Artículo 9~0 La presente ley regirá desde 

la fecha de su publicación en el "Diario< 

Oficial". 
El seño.r Cruob.a.ga (Presidente). - Bn 

diseusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 

El señor Schnake. - Pido que se retire 

de la tabla de fácil despacho el proyecto 

que se discute, po.rque he sabido que en los 

primero.s minuto.s de esta sesión se apro.bó 

un pro.yecto sOibre pago de desahucios al 

perso.nal cesante de las Empresas Periodís

ticas. lo que manifiesta una absoluta falta 

de deferencia para con el Senado.r que ha

bla. 
En mi petición me apoyan lo.s honorables. 

Senadores señores Grove, don Marmaduke 

y Azócar. 
El señor Estay. ""':::<Lamento. que se haga 

esta petición, porque estaba en la tabla de 

fácil despacho el proyecto que inóo:;luye a;. 

los fo.tograbadores en los ben.eficios de la 

Caja NacÍonal de Empleados Públicos y 

Perio.distas, lo. que es muy ju~to y afecta; 
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a un .cdrto núm~ro de personas que se de
dican a estas laBores. 

El señor Sdmake. - Que qneth' pa¡'a la 
sesión de la tarde. 

El señor ,OSS&. "'- Lamento que se retil'e 
,de la tabla de fácil despacho, a pedido de 
la representa,ción socialista, el proyecto 
para -construÍr un ferrocarril de Crucero 
a Puyehue y otro de Freire a Toltén •. 

La importancia de la construcción de es
tos ferrocarriles no hay para qué demos
trarla, porque creo que es el primer casI) 
que se presenta en el país en que los veci
nos contribuyen con casi la totalidad del 
valor de las obras, con, los dos tercios; ade
más esto está indicando que se trata de 
la .construcción de dos vías muy bien estu
diadas y muy reproductivas. 

Es de lamentar que en el Senado no ha
ya encontrado ambiente favorable la cons
trucción de estos dos ferroearriles, para 10 
cual contri,buyen los veeinoscon casi la to
talidad de los gastos, y que significan~ al 
mismo tiempo, un progreso local y nacio
nal. 

El señor Schna.ke· - Insisto en pedir el 
retiro de este proyecto de la tabla de fácil 
despacho. 

El señor Ul'l"lLtia.';;.... Entiendo que esta
mos en la hora de los incidentes. 

El señor Azócar. "- Estamos en el tiem
po destinado a los asun.tos de fácil despa
eho. 

El señor 'Crucllaga (Presidente). - El 
honorable señor Schnake ha solicitado que 
se retire de la tabla de fáoCil despacho el 
proyecto sobre construcción de los ferroca
rriles de Crucero a Puyehue y de Freire a 
Toltén por la presente sesión. 

El señor Figueroa Anguita. ~ En tal ca
so, yo pido que se retiren de la tabla de 
fácil despacho todos los proyectos que eu 
ella figuran, porque n.o veo la (azón para 
qué se haga una excepción con ,~l proyecte 
sobre construcción de estos elos ferro-carri
les. 

El señorOrnchaga (Presidente). - De
bo dar una explicación al honorable señor 
Schnake. 

La Mesa no ha procedido con descarte· 
sÍa para con el, hon,orable 'Senador porque 
el proyecto que se refiere al personal de em-

presas periodísticas fué discutido en una 
sesión anterior, y el debate .quedó pendien
te sin que estuviera con la palabra Su Se
ñoría· Además, había pendiente una indica
ción. formulada por el honorable señor Mu
ñoz Cornejo. L'a presente sesión comenzó a 
las 10.15 estando presente los honorables 
señores Concha y Azócar. 

No puede decirse, pues, que haya habido 
descortesía para con Su Señoría. 

El señor Walker. - Ha hahido poca pun
tualidad para cumplir con su deber y nada 
más. 

El señor Azó~r. !.... Lo que ha habido es 
falta absoluta de deferencia de parte de las 
derechas. 
~] s-ellOr Schnake. ':.- Si el honorable se

ñor Muñoz Cornejo estaba presente, quiere 
decir que cometió una falta de deferencia 
para con nosotros, puesto que sabía el in
terés 'que teníamos en este asunto. 

El señor Amcar. '- Ya que se me ha alu
dido, señor Presidente, debo manifestar que 
yo no puedo, estar al -cabo de todos los pro
yectos que se discuten. aquí en el Senado. 
Este asunto estaba entregado al estudio del 
honorable señor Schnake y como yo sabía 
que se trataba de llegar a un acuerdo al 
respecto, cuando se puso en dislcusicón y no se 
dejó oír ninguna voz para observar algo, 
creí que ese silencio era producto de un 
acuerdo y por eso no' me opuse. Pero todo 
se puede enmendar con buena voluntad: 
reabrHmos el debate sobre el proyecto. 

El señor Walker. - No. 
El señor Azócar. ~ j Ah! Entonces ¿ có

mo se nos pide deferencia Y Nosotros no nos 
hemos opuesto al despaeho de tal o cual 
proyecto, pero exigimos que se nos guarde 
la deferencia que a diario nosotros guarda
mos para con los señores Senadores de la 
derecha· Pero resulta que no hay corres
ponden.cia de parte de la derecha y enton
ces nosotros tenemos que ob'servar igual ac
titud. 

Esta misma situación se toma como ar
ma para hacernos cargos,' como los ha he
cho el honorable señor Ossa, manifestando 
que los socialistas se oponen a la construc
ción de un ferrocarril útil, a sabiendas de 
que 11.0 ha habido ninguna manifestación 

,/" 
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'en cO'ntra y que se trata de una. mera cues
tión reglamentaria, de fO'rma, sin relación 
aLguna cO'n el fO'ndO' del asuntO'. 

El señO'r Urrntia. -'- y O' había pedidO' la 
palabra, señO'r Presidente. 

El señO'r Ossa. '- Permítame, hO'nO'rable 
SenadO'r. 

NO' se trata de un.a mera' cuestión regla
mentaria, sinO' de más f~ndO' de lO' que cree 
Su Señoría, pO'rque nO' despachar este prO'
yectO' significa pO'stergar el prO'gresO' de 
'aquella región, prO'bablemente pO'run pe
rÍO'dO' de sesiO'nes. 

El señO'r Sohnake· ~ :¿ y sabe Su SeñO'rÍc;, 
qué significa la aprO'bación del prO'yectO' a 
que nO's referimO's nO'sO'trO's 1 

El señO'r .ossa. "- N O' estaba presen.te en 
la Sala, de mO'dO' que nO' tengO' cO'nO'cimien
tO' del asuntO', señO'r SenadO'r. 

El señO'r Azócar. - LO' ciertO' es que nO' 
se ha guardado la deferencia debida a un Se
nadO'r que manifestó expres3lmente Su deseo 
de tomar parte en el debate y formular in
dicaciO'nes respecto de ese prO'yectO', ni se ha 
permitidO' reabrir el debate, sO' pretextO' de 
que el prO'yecto está ya despachado, a pe·· 
sal' de que ,cada vez que los hO'norables Se
nadO'res de la derecha nO's han hechO' algue 

na petición, hemO's deferido. PerO' en ade-
lante nO'sotros también nos negaremos a dar 
cualq uier facilidad y haremO's uso de todas 
las facultades que nO's confiere el Regla
men.to del SenadO'. 

El señor Urrejola (don José Francisco). 
- Creo que el honO'rable señO'r Azócar está 
equivocado. Sobre un proyecto ya aproba
do no puede reabrirse el debate, sin esta
blecer un precedente funesto. El proyectO' 
en cuestión está ya despachado ... 

El señO'r Azócar. - ,NO' está despachadO', 
pO'rque aún no está aprO'bada el acta. 

El señO'r [Yfuño'z ICornejO'. - El Presiden
te del Frente PO'pular estaba presente cuan
do habl¡1mO's de este puntO' y estuvo de 
acuerdO' al respectO'. 

El señO'r Schna.ke. t- '&yer estábamO's dis
cutiéndO'lO' cO'n los prO'pios interesados. 

El séñO'r ltluñO'z CO'rnejO'. - NO' lo sabía. 
En la semana pasada conversé 'cO'n el pre

siden.te del Frente PO'pular sO'bre este prO'
yectO', y, después de haberlo estudiadO', que· 

damO's de acuerdO' sO"bre las mO'difica{liO'nel 
cO'n que fué despachadO'. 

El señO'r Schna.ke. ,- NO' he estadO' de 
acuerdO'. 

El señO'r Muñoz OornejO'. - Su SeñO'ría 
nO', perO' sí el señO'r GO'nzález. 

El señO'r Schnake- - LO's hO'nO'rables se
ñO'res GO'nzález y Opitz insinuarO'll.una mo
dificación que fué la que ,su SeñO'ría prO'
pUSO' en el SenadO'; perO' después le insinull-

'rO'n O'tra sO'lución, que era una especie de 
transacción. 

El señO'r Bórquez. - PidO' la palabra, se
ñO'r Presidente. 

El señor Urrutia. - YO' la había solicita
do antes, perO' nO' tengO' ningún incO'nvemen
te en conceder una interrupción. 

El señor Crncbaga (Presidente). - Tie
ll!e la palabra el hO'norable señO'r Urrutia. 

El señor Urrutia. - En el pueblO' de Mo
lina se ha suscitadO' una dificultad para la 
cO'nstrucción del estadio y, para subsanar
la, se aprO'bó, en la Cámara de DiputadO'!!, 
un prO'yecto sO'bre exprO'piación de terrenO'~, 
que cO'nsta de dO's artículO's y que figura en 
la tabla de fácil despachO' de la presente 
sesión. 

El prO'yectO' a que aludO' ntO significa nin
gún gastO' para el FiscO'. pues la exprO'pia
ción será de cargO' de la Municipalidad de 
MO'lina. 

Espero que la representación sO'cialista 
nO' se O'pO'ndrá a que este prO'yectO' se discu
ta SO' bre tabla, pO'rque es' urgente, y ruegO' 
al señO'r Presidente que se sirva recabar 
el a:s entimient O' de la Sala para este efectO'. 

El señO'r ScJmake. - ¿ Me permite, señO'r 
Presidente' 

El señO'r Urrutia· - yO' estoycO'll. la pa
labra, perO' tengO' el mayO'r agrado de con
ceder una interrupción a Su SeñO'rÍa. 

El señO'l.' Schnake. '-- Ll1menta~os nO' po
der acceder al acuerdO' que desea el señO'r 
SenadO'r. . 

El hO'norable señor Ossa se extraña de 
que no demO's facilidades para el despacho 
de un proyectO' que significa un prO'greso 
para la zO'na respectiva. 

En primer lugar, estos prO'yectO's, que 
constituyen después leyes de veranO', no re
flejan en absolutO' un criterio útil en cuan-
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to a legislación, sino sólo un .afán por ser
TÍI' iThtereses regionales. 

En cambio, en medio de estas leyes de 
.... erano, se han aprovechado circunstancias 
especiales para despachar, con carácter de 
urgente y fuera de la tramitación reglamen
taria, un proyecto que va a irrogar perjui. 
eios evidentes a gentes que tenían benefi.' 
eios consagrados por una legislación ante
rior, como es el easo del proyecto recién 
despachado que deroga .completamente la 
disposición sobre imposición de un .8,33 por 
ciento para todos los empleados y operªrios 
de las empresas periodísticas de Chile. No 
le trata de 4 o 10 hombres, sino de miles 
de hombres, operarios y empleados de esos 
lervicios, .con. sus familias. 

Estos asuntos no pueden considerarse tan 
a la ligera. 

Una de las normas básicas de la legisla
eión social es la de ser justos, antes que 
»ada. 

En sesión pasada el honorable señor Mu
ioz Cornejo propuso, eTh forma 'muy habi
lidosa, una ;modificación que significaba 
echar por el suelo todas las posibilidades 
de q:ue esta gente obtuviera una indemniza
.i6n por años de servicios. Hubo, en segui. 
da, conversaciones, y se ha aprovechado un 
instante en que los Senadores de la izquier
da estaban ausentes para despachar 'el pro .. 
:recto. 

El señor Walker. - Eso no es efectivo, 
porque había. dos Senadores de izquierda 
en la Sala. 

El señor Bcbnake- L Por lo menos, no 
estaban los encargados de este proyecto. 

Si bien es verdad que el Senado no tien.e 
por qué considerar si es o no necesaria la 
presencia de algunos -Senadores, )10 lo es 
:menos que esta Corporación se ha estado 
rigiendo, podría decir, por un mutuo con .. 
sentimiento, un buen vivir, una reciproci
dad absoluta, casi fuera de Reglamento, 
pues ha prevalecido siempre una deferen
cia especial, a pesar de las incidencias y di
ferentes puntos de vista que hay en.tre de
recha, e izquierda. Ahora esa deferencia se 
rompe, y cuando la deferencia se rompe eu 
un cuerpo legislativo, no queda sino ceñir
se estrictamente al Reglamento. 

El señor Un-ejola (don José Francisco). 
-Yo creo que el honora,ble Senador. esta
ría dentro de la lógi.ca si los Senadores que 
nos sentamos en estos bancos hubiéramos 
estado impuestos de las conversacion.es a 
que ha aludido, y que no han tenido lugar 
en esta Sala. Puede estar seguro Su Señoría 
de que si hubiéramos sabido que el honora
ble Sellador, o alguno de sus colegas, d~st'a
ba tomar parte en la discusión de ese pro
yecto como debía saberlo el honorable se
ñorAzócar, le habríamos guardado toda 
deferencia. 

El señor Schnake. - 'Me he referido só
lo al honorable señor Muñoz Cornejo. 

E! señor Muñoz ,Oornejo. - En la sema
na pasada, repito, yo conversé so'bre este 
asunto con el Presidente del Frente Popu
lar, el honorable señor Gabriel Honzález, y 
110 supe que hubiera gestiones 'en .n.Í.ngún 
sentido· En cuanto a mi iooicación, la foro, 
mulé en el concepto de que se hl1Jbía llega
do a una transacción. 

.Ahora bien, si Su :Señoría no estaba e.a 
la lSala en el momento en que comenzó la 
sesión, sabiendo que se i,ba a tratar del pro
yecto, yo creí que habría hablado con el 
honorable señor González y que estaba de 
acuerdo con el que' habla al reEq)ecto. 

El señor Schnake.- No se ha guardado 
deferencia alguna para con el que habla. 

Yo desearía saber si el proyecto en cue,8-
tión figuraba en la tabla de fácil despa
cho. 

El señor Cruchaca (,Presidente). - De 
hecho figuraba, honorable :Senador, porque 
estaba pendiente su discusión particular· 

El señor Schnake.- Si :había tabla. de 
fácil despacho ,cuál era el orden de 108 

proyectos anunciados f 
El seño:r Urmtia.- Creo' haber sido 80-

ficientemente deferente con Bu Señoría y 
espero que habrá de corresponderme en la 
misma forma permitiendo que se discuta 
sobre tabla el proyecto a que me he refe
rido, 'que no significa un mayor ,gasto para 
el Fisco y cuya discusión no demorará más 
de un minuto. 

El señorSObnake. IPeroantes q\lisiera 
saber cuál era el orden de los asuntos que 
figuraban en la tabla de fácil despacho. 

_t 
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CAMARA DE SE~ÁDORES 

El señor WaJker.- :Según el Reglamen

to, cuando queda pendiente la discusión de 

un proyecto, se la continúa en la primera 

oportunidad en que se reúna el ,senado, sin 

que s'ea necesario anunciar de nuevo el 

proyecto cu;ya discusión había quedado 

pendiente. 
Esa .ha sido la práctica invariable del 'se

nado. 
El señor Azócar.- No, señor. Se puede 

pedir el retiro del fácil despacho del 

pro.yecto que está en discusión. 

El señor Walker. -;El proyecto fué 

aprobado ·en general en sesión anterior y 

se entró a la discusión particular. 

El seqor Crnohaga (Presidente). - Por 

ini parte, no deseo que el señor 'schnake 

quede mal impresionado con la actitud de 

la Mesa y del Senado ... 

El seÍÍor Martillez :Morttt.- El proyecto 

está apto,bado ya· 
El sefiorCrnchaga (Presidénte). - El 

proyecto había sido discutido en la tabla 

de fácil despacho y se había aprobado en 

general ... 
;El señor Schnake.- No se había apro

bado en general. ¿En qué sesión se habría 

áprDbado' 
El señor Wa.lker.- En una sesión ante

Tior. 
El señor SCihnake.- ¿ Me podría leer el 

acta respectiva 1 Iniciada la discusión del 

proyecto 'en la semana anterior, nosotros 

pedimos que fuera retirado de la tabla de 

fácil despacho. 
El señor Cruohaga (Presidente). -Por 

• ' esa sesión. 
iEJ. señor Sohnake.-Pero no estaba apro

bado en general. 
El señor Azócar.--"- ¡, Porqué fué coloca

do nuevainente en la tabla de ftcil despa

cho' 
El señor Secretario. - tPorque se había 

pedido su retiro de ella por una sesión. 

El señor Azócar.--- No fué incluído en la. 

tabla de fácil despacho de ~ sesión de 

hoy, puesto que ayer el señor Presidente 

fijó esa tabla y anunció tales y cuales pro

yectos, y entre ellos no estaba éste· 

El señorCrndhaga. (presidente). - Eso 

no quiere decir que no f~gurara también 

dicho proyecto en ·la Tabla de Fácil Des

pacho. 

El señor Séhna.ke.~ ISe alteró el orde .. 

de la tabla. 
El señor WaIker.- ISe aplki el Regla

mento. 
El señor Schnake. - N.o puede haberse· 

aplicado el Reglamento. Se fijó un ordell: 

en la primera sesión-, y ese orden consta 

en el acta. 
E,l señOr 'Crnchaga (Presidente).- Esta

ba en primer lugar. 
El señor Schnake.- Entonces debió tra

tarse. en la sesión de ayer, y no se trató .. 

El sefior Errázuriz. - Quiere decir que 

quedó retirado por dos sesiones. 

El señor 'Cruchaga (presidente)·- Que

da retirado de la tabla de fácil despache 

el proyecto relativo a la construcción de 

los ferrocarriles de Freire a Toltén y d-e 

Crucero a Puyehue, por la presente se

sión. 
El honorable señor tSenador ¿ desea tam

biénque se retire de dic.ha tabla el proyec

to sobre expropiación de terrenos para la 

construcción de un estadio en Molina! E. 
un proyecto muy útil para esa comuna .. La 

petición de preferencia ha sido hecha por 

los honorables señores Urrutia y Opazo. 

,E,l señor Sclmalre.--Lamento mu:cho, p.e

ro no puedo aceptar qué se discuta elilte 

asunto. 
Hasta el momento no hemos recibjdo si

quiera una explicación satisfactoria Mbrt· 

la cuestión que planteamos. ,Vamos a eon

tinuar siendo engañados como niños' Per

done, señor Presidente, que dude del p-ro

cedimiento que ha usado la ,Mesa en esta 

ocasión . 
CEntiendoque el proy~cto a que me re'" 

fiero fu:é retirado de la tabla de· fác·il 

despacho en la. última sesión de la sema

na pasada, sin ser aprobado en ,general, y 

mal habría podido aprobarse en ,general 

cuando ni siquiera la discusión general ha

bía terminado. 
En la sesión de ayer el señor Presidente 

anunció la tabla defáci'l. despacho- Notio

tros deseamos saber qué asuntos figuraban 

en ella. ' 
;El señor Muñoz Ciornejo._ Tanto estaba 

terminada la discusión ;generar, que yo for

mulé una indicación en la discusión parti

cular del proyecto. 
;El señor Sohnalre. - Esta: situación se 
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'.aclararía muysellcillamellte con la lectura 
-del acta. 

Yo sosten.go que no ha podido haber 
aprobación general porque la discusión ge
.neral no estaba terminada. 

El señor Azócar·- En consecuencia, se 
ha aprobado un proyecto sin aprobarlo 
previamente en general. 

El señor Urrutia.- Yo lamento 'que la 
Tepresentacióll socialista" se oponga al des
pacho del proyecto a que he aludido. 

,se trata de expropiar los terrenos nece
sarios para construir el estadio de Malina, 
ciudad que cuenta con una numerosa po
blación obrera, Es un terreno de ocho hec
táreas contiguo a la estación de los ferro
-carriles, y que puede ser ·vendido a parti
·(mlares o adquirir mayor precio, lo que iría 
-en perjuicio del pueblo de Molina. 

El señor Schnakie.- Lo que pedimos es 
que se aclare esta situación. 

El señor Errázuriz.-Adhiero a las pala
bras del honorable señor Urrutia. 

El señor Grove (don Marmaduke). --Lo 
único que queremos es .que se aclare esta 
situación, que aparece un poco turbia. 

El señor Rivera,.- .sus :SeñorÍas 'hacen 
primar el interés personal, estorbando el 
despacho de proyectos de interés público. 
Es cuestión de amor propio simplemente. 

El señor Azócar ........ Es que no queremos 
ser atropellados· 

Además, tenemos derecho a pedir que se 
cumpla el Reglamento y para eso no nece
sitamos tutores. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Pue
de usar de la 'palabra el honorable señor 
Bórquez. 

NECESIDADES DEL PUERTO DE 

.j 
OASTRO j 

El señor Bórquez.- En una seSIOn de la 
semana antepasada me permití pedir que 
se remitiera oficio al Ejecutivo para que 
se sirviera solicitar la urgencia para el pro
yecto sobre subsidios a los pobladores de 
'Castro. Hasta la fecha no se ha hecho nada 
a ese respecto. Ya va a terminar el período 
;ex±raordniario de sesiones y los habitantes 

de Castro ·quedarán esperando esta ayuda 
quien sabe por cuanto tiempo más. 

La ley dictada en marzo del año pasado 
no ha dado ningún resultado, tanto porque 
la suma que concedió es muy pequeña, co
mo porque no se procedió a establecer una 
oficina o· a designar un empleado siquiera 
para que se encargara de tramitar las soli
citudes. 

E,l señor Sohnake.~ Yo ruego al señor 
Bórquez que nos conceda una interrupción 
para que se aclare la situación producida, 
y pido a la Mesa que se sirva hacer leer 
la parte del Acta de la sesión a que me re
fiero. 

El señor Bórquez.- 'Pido que se prorro
gue la hora de incidentes. 

El señor Martínez Mantt. 1- Me opongo, 
señor Presidente. 

El señor Schnake . ....:.- ¿Se opone Hu Seño
ría a que se aclare este incidente 1 

El señor Martínez Montt·-A que se pro
rrogue la hora de incidentes. 

El señor ·Otuchaga (Presidente).- Pue
de continuar el honorable señor Bórquez. 

El señor Sohnake.*, ¿ Y .qué satisfacción 
da la Mesa a la petición .que he formulado, 
señor Presidente Y b No se va a dar lectura 
al Acta T 

El señorOruchaga (Presidente). -' Se 
va a leer, señor Senador. 

,El señor Bórquez.-'- En la sesión' a que 
me refiero, señor Presidente, el honorable 
señor Lira Infante manifestó que el Go
bierno había mandado al \Congreso un men
saje en favor de Castro. He averiguado en 
ambas Cámaras y no se ha recibidonin
gU110 sobre el particulat. 

He visto que se despachan innumerables 
proyectos sobre empréstitos y peticiones de 
inclusión en la convocatoria, pero, para. 
Castro no se concede hada. Ayer, no más, 
se discutía un proyecto ·que destinaba 150 
millones de pesos para obras de regadío en 
Atacama y Coquimbo. Sin embargo, para 
Castro no es posible destinar cinco millone~ 
de pesos. Es raro el criterio del Gobierno 
para juzgara una y otra región. La ciudad 
de Castro está completamente abandona
da. Ya va a pasar el verano y no se inicia
rá ninguna de las o·brasacordadas. El año: 
pasado, se concedieron fondos para 



construir en aquella ciudad construcciones 
obreras; sin embargo, esas ohras no se han 
inicia'do aún· Es inexplicable la actitud del 
Gobierno para con la provincia de Ohiloé. 

El señor Ossa..--L ¡Si me permite Su Seño
ría, acabo de ser infoI'lJIlado de 'que ayer la 
Comisión de Gobierno de la eámara de Di-
putados informó un proyecto sobre subsi-

so el mensaje a que he aludido tendiente
a liberar de derechos de aduana a los mt.. 
teriales de construcción que se lleven a 
Castro. 

El señor Cruoha.ga. (;Presidente),-Se 
reitel'ará el oficio a nombre del señor Se
nador. 

dios en favor de ¡Castro por la suma de , ' 
700,000 pesos. i~.APROBAaION DEL PROYECTO SOBRE: 

El señor Bórquez. i-.- Se necesitan cinco PAGO DiE l).AHUOIOS AL PERSO-
millones, honorable Senador. NAL CESANT!E DE LAS ElMPRESAS 

Además, pedía yo ;que el Go,bierno en- PERIODISTWAS 
viara un mensaje tendiente a liberar de 
derechos aduaneros a los materiales de 
<construcción necesarios para reedificar la 
ciudad de Castro, medida que seria de 
enorme beneficio para aquella población. 
Creo que si se quiere ayudar a aquella 
ciudad, es indispensable conceder esta libe
ración de derechos aduaneros. 

.creo también que sería muy útil -que los 
señores ,Ministros de Fomento, de Defensa 
Nacional y de Agricu"ltura se pusieran de 
acuerdo para hacer algunas obras en con
junto, porque con motivo del incendio que 
destruyó easi totalmente la ciudad de Cas
tro, desapareció el único hotel que existía 
en ese puerto. Sería conveniente invertir 
uno o dos millones de pesos en la construc
ción de un nuevo hotel en ese puerto, que 
es, sin duda alguna, uno de los mejores de 
Ohile, toda vez que las aguas del mar son 
allí casi tibias, ¡pues generalmente tienen 
una temperatura de H) a 17 grados, razón 
por la cual se prestan admirablemente pa
ra la construecióll de un balnearia. Estimo 
que la Empresa de los Ferrocarriles haría 
bien en construir allí un \hotel. 

Además, la Caja de Orédito .Agrario que 
todos los años compra igrandes cantidades 
de papas en aquella zona, podría construir 
en Castro un pequefio muelle para facilitar 
el embarque de ellas, así 'como el desem
barque de los abonos que hay que llevar 
constantemente a' aquella provincia, 

Ya que está presente en la ,sala el señor 
Ministro de Fomento, agradeceré a Su Se
ñoría se sirva transmitir a sus colegas del 
Interior y de Hacienda las observaciones 
,que he formulado y espero que habrán de 
tomarlas en cuenta y de enviar al Congre-

El señor Croohaga (Presidente). - Rlle-
go al honorable señor Azócar me permita 
de~jr dos palabras respecto de las observa
ciones fOl'J)l'lladas por el honorable seño-r 
SchJlake. 

Ha estado muy lejos del ánimo deiPre
siden.te, y seguramente de la Sala, com~ter 
un atropello, palabra un poco fuel't.~ que 
ha empleado el señor Senador, pues la ver
dad del caso es que en la sesión 39, de 19-
.de enero del presente año, cuya aeta va a 
leer el señor Secretario, se aprobó en ge
neral el proyecto a que se ha referido Sil: 
Señoría. 
" El señor Secretario. - E~ aeta respe~ti~ 
va dice así: 

"Sesión 39.a 'extraordinaria, en 19 ele' 
enero de 1938. 

Fácil despaeho. El proyecto de ley de la 
Honorable Cámara de Diputados pór el euaf 
se exime a las Empresas Periodísticas del' 
aporte del '8,33- por cielltto impuesto pOi' la 
ley 6,020, de 8 de febrero de 1937· En dift
cusión general, se da tácitamente por apro
bado, con el voto en contra del honorable 
sefior Urrutia. Con el asentimiento de la 
Sala, se pasa a la discusión particular. Ar:-
tí culo 1.0, usan de la palabra los señores, 
Muñoz Cornejo, Schnake y Guzmán,. En. el 
curso del debate se formulan las siguientes 
in,dicaciones: del señor Mufioz Cornejo y en 
se;guida otra del señor Guzmán para agregar 
el siguiente artículo 'nuevo. .. A eontinua
ción el honorable señor Schnflike -pide que' 
se retire este negocio de la tabla 'de fácil' 
despacho por esta sesión. Varios señores Se
nadores apoyan la petición. Tácitamente se 
da por retirado". -

J l' 



El señor Sohnake.'- El proyeeto no que
dó aprobado en general. 

El señor Seoreta.rio. - Sí, señor Senador, 
así se desprende del aeta. . 

El señor Muiño.z Oonnejo. -L HI acta dice 
que fué aprobado en general con el sólo 
voto en contra del honorruble señor Urru
tia. 

El señor Urrntia. ~ Én realidad, yo de
jé constancia de mi voto negativo. 

El señor Muñoz Oornejo . ..- Su Señoría 
llegó a la Sala cuando se discutía el proyec
to en particular. 

El señor Oruchaga (Presidente). - Rue
go al holltOrable señor Schnake se sirva rec
tificar la expresión un poco fuerte que ha 
empleado. 

E'n realidad no ha ha,bido tal atropello. 
El señor Schnake- :..... ¿ Ouál era la Tabla 

de Fácil Despacho fijada para esa sesión 
por el Presidente del Honorable Senado? 

El señor Cruohaga (Presidente). - Pue
do contestar a Su Señoría diciéndole gue 
la Tabla de Fácil Despacho. es la que esta
ba anunciada y que el proyecto eTh referen
cia fué retirado de ella por una sesión, a 
petición' de Su Señoría. 

En la sesión de ayer fueron agregados a 
esa tabla lt;>s proyectos Que fueron anuncia
dos al final de ella. 

Cuando se discute un proyecto en, la Ta
bla de Fácil Despacho y se pide que sea 
retirado de ella por una sesión, sigue fi
gurando en dicha tabla, sin que haya nece
!'Iidad de anunciarlo n~evamente. 

,El señor 8olmake. '- ¿En qué lugar es
taba ese proyecto' 

El señor Orutch&ga. (Presidente). - En 
primer lugar, señor Senador. ' 

El señor Scihna.ke. :- Entonces "por qué 
no se discutió en la sesión siguiente f 

El señor Wa1ker. L Por una simple omi. 
sión. 

El señor Azóca.r. - Tampoco se le consl-' 
deró en la sesión de hoy. 

El señor Schna.ke. - ¿ y por qué Il.o se 
discutió en la sesión de ayer' 

El señorOruchaga (Presidente). - Se 
ha seguido discutiéndolo en la de hoy, en 
primer lugar, señor Senador. 

El señor Schnake.' - Pero ,~i ~o se dis
cutió en la de ayer quiere decir que perdió 

" ,'.\,.1 '", 

el lugar que le correspondía; de otra ma
nera 'queda al capricho de los señores Sena
dores dar a un. proyecto el primer lugar en. 
la tabla de fácil despacho. 

El señor Cruohalga (Presidente). - El 
señor Senador tiene perfecto derecho a pe
dir que un proyecto se retire de la Tabla 
de fácil despacho y el de que se trata que
da retirado por la sesión de hoy. 

Ruego nuevamente al honorable señor 
Schnake se sirva rectificar el concepto un 
poco fuerte que ha emitido en orden a que 
ha sido atropellado en sus derechos, lo que
ha estado muy lp,jos del ánimo del Presi
dente y de la Sala. 

El señor 8chIlake. - Insisto en mantener 
ese coneepto por las siguientes razones_ 
Según el, acta que se ha leído, este proyecto> 
había sido incluído en la tabla de fácil 
despacho en la sMón anterior 'Üorr~n.., 
diéndole el primer lugar y fué aprobado en 
general. Lógicamente el proyecto debió se
guir discutiéndose en la sesión de ayer y 
como tal cosa no se hizo, quiere decir qU& 
perdió su lugar. 

El señor Walker. L No se siguió discu
tiendo por omisión u olvido, y no puede de
cirse que esto siente jurisprudeDoCia. 

El señor Schnake . .J.. No soy abogado, pe
ro eonozco el Reglamento del Honorable Se
nado. 

• 

El señor Wa1ker· ..L Para esto no se neo
cesita ser a,bogado. 

El señor .Oruobaga (Presidente). - Voy 
a agregar otra consideración. 

La tabla de fácil despacho se fija por 
el Honorable Senado en la última sesió:m
de cada semana; esa tabla subsiste hasta 
que u~ acuerdo ulterior del Honorable Se
nado la modifique. En la tabla de fácil defil
pacho de la semana anterior figuró el pro
yecto de que se trata, y en la sesión de
ayer la Mesa no hizo otra cosa que agregar 
otros proyectos a la tabla de fácil despa
cho. 

¡JI que habla no puede modificar el Re
glameThto, según el cual una vez anuneiado 
un' proyecto en la tabla de fácil despacho> 
en la última sesión de la semana, ese pro
yecto conserva su lugar sin perJuicio de
agregar a dicha tabla' otros a continuaeión 
de él. 

De manera que ,en este caso tenemos que,. 



.,1 t>l'oyecto fué discutido y aprob8ldo en ge

nersl; como consta del acta, y hubo respec

'to de él un voto en <lOntra. En seguida, te

nemos que este proyecto figuraba en la ta

bla de fácil despacho anunciada en la se,· 

mana anterior, en conformidad al Regla· 

mento que prescribe que la tabla de fácil 

despacho para cada se~al1.a se debe anun

ciar en la última sesión de la semana ante

rior. En consecuencia, el proyecto conservó 

su lugar y, a pedido de Su .señoría, fué re

tirado de dicha tabla en aquella sesión, si 

bien consArvando su lugar para las sesio

nes siguien,tes. Ayer se agregaron otros pro

yectos como hoy se pueden agregar otros 

todavía. 
De modo que vuelvo a pedir al hO~lora

ble señor .schnakeque tenga la bondad de 

rectificar el concepto u;n poco molesto para 

la Mesa que ha empleado. 
El señor Sohnake. ~ Hay algo que ha si

do más atropellado que el Reglamento y es 

esa deferencia que los señores .senadores de 

la derecha y el señor Presidente, al inicial' 

sus IuntCÍones, pidió que nos guardáramos 

mutuamente. 
El señorCruchaga (Presidente). - Esa 

deferencia de que habla el honorable seiíor 

Schnake la ha guardado en todo caso el 

Presidente a los señores Senadores de 11.

quierda. Estoy cierto de que no se le podría 

reprochar al Presidente ningún ado hostil 

para con Sus Señorías. 
El señor Schnake. - Reconozco la genti

leza que siempre ha tenido el señor Presi

dente para con nosotros. 
El señor 'Crnohaga (Presidente). - El 

Presidente ha sido objeto de críticas de las 

derechas por la actitud dererente 'que ha 

{) bservado para con .sus Señorías. 

El señor Walker. - Ha llegado el térmi

no de la hora, señor Presidente. 

El señor Oonctha (don Aquiles). - El que 

habla ha solicitado la palabra por un mi

nuto DIada más, señor Senador. 

El señor Walker. - eon mucho agrt,do 

oÍremos a 'Su ,señoría. No me había dado 

cuenta de que había solicitado la palabra. 

El señor 'Concha (don Aquiles). - Deseo 

dejar ,bien en claro este aEflnto. 

El honorable señor .schnake, en la scsi6n 

de ayer, rué inducido en error cuando se 

discutió en primer lugar, de la tabla de fá

cil despacho, el proyecto so'bre pago de de

sahuci.os ,al personal cesante de las empresas 

periodísticas. 
¿ Quién lo indujo en ese error? ~ l"i'L1cron 

los Senadores socialistas o de la izquierda. 

en S'eueral? No, hay que reconocerlo hidal

¡ramente, como lo ha hecho el honoorable se

ñor Walker· No Se indujo deliberadamente 

en error al honorable señor Schnake, cuan

do, por omisión, no se trató de ese asunto 

en la sesión de ayer y no se advirtió que 

iba a ser tratado hoy. 
En esta situacióno, el honorable señor 

Sclmake esperaba obtener, mediante la de

ferencia de las derechas, que se reabriera el 

¡Jebate sobre ese asunto ya que él había si

do inducido en error involuntariamente, 

por las derechas o por la Mesa del Senado; 

pero no se le ha guardado esta derel·encla. 

El señor Walker. L ¡. Podría explícatO Su 

Señoría, por qué el honoOrable señor 8chna

lee fué inducido en error por la dere(~ha 1 

El señor~ncha (don Aquiles). - No 

l'ostengo eso; he dicho por las derechas o 

por la Mesa: en otras palabras, por alguien. 

El seiol' Walker.:'-- O por la iZlllli·3rd;1. 

El señor Senador debió imponerse de cuál 

era ]a tabla de la sesión y no llegar tarde 

siendo que estaba pendiente un. proyecto 

que le interesaba. 
A todos nos pasan estas cosas cuando lle

gamos tarde o 

El/señor Concha (don .A!quilesj· -- :t\~o 

estoy haciendo car,gos a nadie. 

Unicamente he querido dejar en claro 

que el h0l100rable señor Schnake ha sido 

inducido en error y que las derechas vo han 

tenido con él la dererencia de COllsentir en 

que se reabra el debate.' 
El señor Ornchaga (Presidente). - Ter

minada la hora de incidentes. V 

• REGADIO \EN LAS PROVINCIAS DÉ 

j A'rACA:MA y OOQUIMBO 

El señor Cruchaga (Pr'esiden,te). - En 

el orden del ,día, corresponde continuar la 

discusión general del proyeeto sobre raga .. 

día en las provincias de Atacama y 00-

quimbo. 
El señor Azócar. - Está con la palabra 
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-el 'honorable señor Urrutia. A continuación 
lapido yo. -

El señor Silva Cortés. - Desearía saber 
qué grado de urgencia tien.e el proyecto 
llobre sueldos del personal de Investigacio
nes que ha llegado al Senado. 

El señor Aroca.r . ..L- Estamos discutiendo 
~l proyecto sobre regadío. Proceder en otra 
forma es alterar las disposiciones del Re
glamento. 

Pido que se cumpla el R,eglameuto, a pe
'Sar de que lo siento mucho, por tratarse del 
honorable señor Silva Oortés'. 

El señor WaIker. - Su Señoría está vien
do visiones, porque el hOI1Jorable señor Sil
va Cortés no ha pedido nada. 

El señor Azócar. '- Está con la palabra 
.el honorable señor lflTt1 t:a . 

El señor Oruchaga (Presidente). -- :Me 
permito informar al Honore¡ hie ~:;;cl1ad() que 
la urgencia del proyecto S,j b~'e ley:> Sen'i(~ios 
de Investigaciones debe S'JI' calificada por 
el Honorable Senado al término de la pri
mera hora de la sesión oi'dillaria de esta 
tarde. 

Puede continuar el honorable seuor 
Urrutia. 

El señor Urrutia. '- En la sesión de 
ay.er me refería a ciertos datos que se ha· 
bían dado en la Honorable Cámara de Di
putados cuando se discutió la actm.l ley de 
riego. Voy a leer, más o menos a la ligera, 
lo que expresé en ·aquella ')Por'ÍlULidad, en 
la discusión de la ley de riego vigE:'nte, re
firiéndome al proyecto sobre mejoramien
to del riego en la zona del río Maule. Sos
tenía que las cuotas de agua que se fijaban 
en el proY'ecto eran insuficientes y expresa
ba lo siguiente: 

"Creo que el informe está equivocado. 
respecto del número de riegos necesarios 
en estos cultivos y también en el número 
de metros cúbicos necesarios para dar un 
riego a una hectárea. 

"En efecto, el dato de 648 metros cúbi
cos que estima suficiente, para los que he 
-expresado, corresponde exactamente a las 
.experiencias efectuadas en el mediodía de 
Francia, según se expresa en la interesante 
obra de M. Levy .salvador, "Hidrouli
que Agricole". 

"Este autor calcula para una región en. 
la cual caen más de 600 milímetros de 

agua, con las lluvias de verano, un gasto 
de 0.74 a un litro' de agua por hectárea y 
por segundo, deducido de experiencias efec
tuadas en praderas naturales o artificiales, 
en 2,3 riegos, en cada uno de los cuales se 
invierten 648 metros cúbicos por hectárea. 

"Se vé claramente, que el agua necesa
ria para los riegos, en Talca, se ha calcu
lado tomando como base los estudios efec
tuados en una región muy diferente. 

"En Grenoble, o en el Departamento de 
Nancluse, cerca de la confluencia del Ró; 
dano con el í)urance, el clima es relativa
mente fresco; en el verano las lluvias son 
abundantes y existen muchas circunstan
cias favorables para el riego. 

"En cambio, en la zona que va a regar 
el canal del Maule, sólo llueve en raras 
ocasiones de octubre a abril, el verano es 
caluroso, el régimen de los vientos es des
favorable y la constitución física de las 
tierras exige una cantidad de agua mucho 
mayor, tal vez, dos litros por hectárea . y 
por segundo, el triple de lo que fija el es
tudio que he citad'o!' . 

E,l otro dato se refiere a un debate ha
bido en la. Honorable Cámara de Diputa
dos, en el cual terciaba el distinguido in
geniero don Eleazar Lezaeta. Voy a leer 
al Honorable Senado parte de la discu
sión. Dije lo siguiente: 

"En la República .A:rgentina, según Paz 
Soldan, las leyes fijan en las dive,rl>as 
provincias cantidades de agua, muy dife
rentes para el riego de una hectárea. 

"En Mendoza, litro y medio; 'en Mendoza 
1,3 litro; en Santiago del Estero, 4 litros. 

"En Córdoba, en el embalse de San Ro
que, 7,500 metros cúbicos por 'hectárea 
durante la temporada de riego; ya he di
cho que allí llueve bastante durante el ve
rano. 

"En Italia, en Egipto, en España y en 
Estados Unidos, estas cantidades varían 
mucho. En algunas regiones de España se 
consultan hast~ dos litros por hectárea. 
En Italia, en Lombardía, según Nicolli, 
desde un litro hasta dos y medio. 

"En Estados Unidos,segúnEtcheverry, 
se han construído represas calculandD 
hasta 30,000 metros cúbicos por hectárea 
duranj:e la temporada de riego. 

"Todos los autores coinciden en reco-



mendar que en cada región se practiquen 
estudios especiales, en las diferentes zonas 
y con diversos eultivos. 

"Mi honorable amigo, el señor Lezaeta, 
en su obra sobre represas, fija para regar 
una hectárea, en la provincia de Coquim
bo, 28,000 metros cúbicos. 

"El señor Lezaeta. - 24,000 honorable 
Diputado. 

"El señor Urrntia Manzano. :....- Fija .su 
Señoría tres cifras variables: una para el 
Norte, otra para el Centro y otra para el 

. S11r del país. 
Me parece que para el Norte habla de 

28,000 hectáreas. 
"El señor Leza.eta. -- 24, 18 Y 12, hono

rable Diputado". 
Esta fué la cifra que cité ayer, de 24,000 

metros cúbicos por hectárea para la región 
Norte. Decía yo que si fijamos :20,000 me
tros cúbicos por hectárea, se necesitarán 
$00.000.000 de metros cúbicos en el em
nalse; ~epartida esta suma en ocho meses 
de regadío, resulta la cantidad de 100 mi-
110nes por mes y éstos, calculados por se
gundo, dan una cantidad de 37,850 litros. 
más o menos por segundo (treinta y siete 
mil ochocientos cincuenta litros por segun
do) . 

Según el régimen del canal d()l Maipo, 
~l regador por cada diez cuadras se calcu
]a en 24 litros por segundo, o sea 16 litros 
por cada diez hectáreas. 

Para 40,000 hectáreas daría por segun
do 6!4 metros cúbicos, casi el doble de lo 
que se supone suficiente, al estimar que 
bastan 800 millones de metros cúbicos en 
el embalse. 

He querido hacer estas observaciones, 
que comprendo que son molestas y áridas, 
ya q'ue se refieren a números, porque creo 
que es indispensable que quede constancia 
en los anales del Honorable Senado, como 
quedó en los de la Honorable Cámara de 
Diputados, que estamos haciendo experien
eiascostosas y que nos pueden conducir 
a errores profundos, pOi'que yo estimo que 
·estos ochocientos millones de metros cúbi
COB de agua, de acuerdo con lo que opinó 
en aquella ocasión el honorable señor Le
.zaeta, no pueden regar cuarentá mil hec
táreas, y si tomamos en cuenta el ·agua que 
se estima necesaria para regar en Santia-

. go, esa cantidad no alc8.nzarÍa para regar 

más de veinte a veinticuatro mil hectáreas; 
aunque es v·erdad que se puede recuperar 
parte de esa agua para C'onducirla por ca
nales a otros terrenos que carezcan de ella 
para su regadío, pues mnchas veces en al
gunos fundos, por ciertas circunstancias, 
se riega con el agua de derrames dos o más 
veces; esto únicamente en casos especiales. 

Sin embargo, creo que tratándose de 
proyectos de la importancia del que se 
discute, cuando se va a decir a los hacen
dados y propietarios de Coquimbo que po
drán disponer del agua necesaria para re
gar la extensión de terreno que indiea el 
proyecto, debería procederse con mucha 
calma y prudencia a fin de que no se re
pitiera ei fracaso que siemnre se ha obteni
do con las obras de regadío en el país. 

Enesa misma sesión de la Honorable Cá
mara de Diputados, celebrada, precisa
mente hace diez años, me expresaba en la 
siguiente forma, a propósito de una obra 
de regadío en la región del Laja: 

"Experiencia~ realizadas en los mismos 
departamentos citados, en el Sur de Fran
cia, por Gasparin, han dado los siguientes 
resultados para terrenos arenosos: 

"Tierra que contega el 40 por ciento de 
arena, un litro por hectárea y por segan
do: si contiene el 00 por ciento de arena, 
dos litros, y si llega al 80 por ciento, cua
tro litros. 

"En la región del Laja, me consta que no 
s·e ha tomado en absoluto en cuenta estos 
datos, y si se consulta un litro por hectá
rea y por segundo, estoy seguro que no es 
efectivo, 

I<EI honorable señor Contreras podrá 
comprobar lo que digo: 

"El señor Oontreras (don Domingo). -
¿ Cómo dice Su Señoría? 

"El señor Urrutial\'.llainza.no. - Digo qlle 
en Francia se considera necesario para los 
terrenos arenosos, dotarlos de un riego de 
uno a cuatro litros por segundo. 

En la región del Laja, el terreno es are
noso, y se consulta un litro por hectárea y 
por segundo. 

"El señor Oolntl'le'l'8S (don Domingo). 
La cantidad es a'bsolutamente insuficien
te. 

"El señor Urrntia. Manzano. - Y yo 
digo que si ésta es la cantidad de agua. 



que se. consulta 'en el canal principal, lógi
<lamente en el canal derivado el agua tie
ne que ser menor, y todavía más sise to
man' en cuenta las pérdidas para que esa 
agua llegue al potrero. Yo digo, enton
ces, que, en este caso, los agricultores han 
sido defraudados. 

, 'El señor Contreras (don Domingo). -
"Tiene toda la razón el honorable Diputado. 
Los, agric;ultores han sido defraudados por 
dos razones: porque no se les entrega la 
cantidad de agua que se les había prome
tido y porque en el cálculo de la obra se 
ha tomado en cuenta el número de regado
res calculados y no el número de regadores 
e-fectiv()s; de manera que, en realidad, a 
los agricultores no se les entregará ni el 
00 por ciento del agua que se les había 

'd' d ' . prometI o, y' ten ran que pagar como SI 
recibiesen totalmente la dotación de agua. 

"Como digo¡ los agricultor.es han sido 
doblemente defraudados; en el precio del 
regador y en la cantidad de agua que, 
efectivamente recibirán ... " 

Creo, señor Presidente, que lo que ocu
rriócon las obras del Laja, que se repitió 
con las del Melado, se repetirá en todas 
las obras de regadío' si las calcula el De
partamento de Riego de acuerdo con las 
normas que ha acordado. 

Por estas consideracionse estimo que en 
este caso es indispensable que se hagan los 
estudios necesario, que debió hacer hace 
mucho tiempo el Departamento de Riego. 

Propuse en aquella oportunidad, cuando 
se Totaba el dinero a manos llenas, y en 
que los empréstitos - me parece - ascen
dían a más de 500 millones anuales de pes'os 
de 6 peniques, que se dedicaran siquiera 
500 mil pesos a efectuar ..estos estudios, y 
que se evitara lo que se haM en todas las 
obras de regadío, que no son un problema 
para illgenieros civiles solamente: Se trata 
de un problema de ingenieros agrónomos 
también; y un distinguido especialista, que 
fué jefe del Instituto hace algunos años, 
terminaba un estudio sobre la materia con 
las siguientes palabras que copio de la se
sión de la Honorable Cámara de Diputa
dos del 16 de julio de 192&: 

"Todos los autores coinciden en reco
mendar, que en ,cada región se practiquen 
estudios especiales, en las diferentes zonas 
y con diversos cultivos". 

Así, el profesor Oharpentier, de la Es- .. 
cuela Especial de Riego de Fort CoUina 
(Estados Unidos), Colorado Lat 40 grados 
30 segundo N Long. 105 W., después de 
llua larga serie de experiencias, concluye 
su interesante estudio declarando que los 
resultados conseguidos por él no pueden 
ser aplicados sino a la región precisa en la 
cual actuaba. 

George Wery, expresa lo que voy a leer, 
en ,el prefacio de su interesante obra so
bre riegos: 

"Hasta ahora, al hacer los proyectos de 
irrigación no se tenían bastante en cuenta 
las propiedades físicas de las tierras qU& 
había que regar. Ha ocurrido. ql1e se ha 
llevado un exceso de agua a terrenos POO() 
permeables y, por 'el contrario, ha sido es
casa la conducida a terrenos que fácilmen
te se dejan atravesar. Y, por estas razo
nes, muchos canales construídos a costa d& 
grandes gastos no han podido dar el resul
tado que de ellos se esperaba. Antes de de
cidir la situación de un canal de rieg() 
de fijar su caudal y las dosis de riego, es 
preciso estudiar cuidadosamente las pro
piedades físicas y en p'articular la permea
bilidad del perímetro regable. 

El distinguido agrónomo señor Víctor 
M. Valenzuela. actual decano de su Facul
tad, presentó hace algunos años a un Con
greso Agrícola, un interesante estudio so
bre el aprovechamiento agronómico de las 
aguas de regadío, según 'experimentos que 
efectuó en Santiago en parcelas reducidas. 

Para proceder acertadamenté' alestu
dio, proyectos y ejecución de obras de re
gadío, ·es evidente la conveniencia de pro
ceder cuanto antes a establecer la Oficina. 
Nacional de Riego con una Sección Agro
nómica, la que debe hacer las investigacio
nes acerca de)a cantidad de agua que ne~ 
cesitan los cultivos en las distintas regio.' 
nes climatérico-agrícolas del país. 

Estas investigaciones se jiw;tifican pOlr 
las razones siguientes: 

1. a Constituirían' el único medio cientí
fico y práctico de consultar la cantidad de 
agua suficiente para regar sin temor de que 
ésta falte en el período de riegos, de al~ 
cultivo el cual se perdería o disminuirla 
enormemente en sus rendimientos. 

2. a Servirán de base al estudio efectiTo 
de las plantas, y se podrá fijar la superfi-
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eie de terreno que un agricultor debe sem
, b~ar o plantar si cuenta con un volumen 

d'e 3tgua determinado . 
3. o ,se evita la construcción de obras que 

representan un mayor valor que el que se 
va. a obtener con los beneficios del riego". 

"Con este objeto- hablaba yo en la Cá
D,lara de Diputados- vo'y a formular la in
dicación que ,voy a leer. 

"Inciso 2. o, artículo 8. o 
"En esta misma resolución se determinará 

el número de litros ,por segundo del rega
(I;or en los canales de corriente continua o 
la cantidad de metros cúbicos por hectárea, 
duran.te la temporada de rie>go en los empal
$e8, y se .fijará la cuota que corresponda a 
los predios comprendidos en la zona de rie
go obHgatorio". 

Despoos pro,ponía. otro artículo y en se
guida un nuevo inciso al artículo 8.0; 

"Los propietarios 'beneficiados con las 
o.&ras de riego, si no recibieren la totalidad 
del agua 'que les corresponde en época de se
quía, pagarán solamente lo 'que pro,porcio
nalmente corresponda al 3tgua que reciban". 

En esta ley que discutimos es necesario 
también incluir dislposiciones semejantes. 

Hablando en &quella ocasión en la Cáma
ra de Diputados, expresaba a mis colegas 
que cómo era posible que a los a'gricultores 
de Co'quimbo, en aquellos años secos, en que 
no había a'gua suficiente ni siquiera para 
mantener a sus animales, se les fuera a 
exigir el pago de la cuota que les corres
pOlldia. ~l'que no fhay duda de que en lal¡ 
re'giones del norte, en los años secos, los 
agricultores qUe tienen, por ejemplo, mil 
hectáreas, sufrían por la carencia de agua 
pél'didas por varios ;cientos de miles de 
pesos, y, en cónsecuencia, el 'pequeño pro
pietario 'quedaba en situación mucho más 
lamentable; y, sin embargo, la ley actual, 
que no se ha cumplido y se ha modificado 
muchas veces', o"\:>liga en muchos casos al 
agricultor a 'pagar la totalidad de su cuota. 

El artículo a que me refiero, que yo pro
puse en la Comisión y en la Cámara de Di
putados, fué combatido con inusitada fir
meza por el Ministro del ramo de entonces 
a solicitud del Departamento de Riego y 
la votación se perdió en la Cámara de Di-

-p.utados por un. solo voto. ISi se hubiera 
aprobado, no !halbría sido necesario dietar~ 
en los últimos diez años, una ,gran cantidad 
de leyes sobre condonación de deudas a lo&. 
canalistas o so,bre otol'!gamiento de otras 
facilidades relacionadas con sus deudas. 

'Todo el mal proviene de que se obliga a 
firmar al agricultor, quien procede sin 
darse cuenta, un contrato con diferen.tes 
condiciones, ,que él subscribe creyendo fiir-
1Jl.emente ,que va a oibtener el riego de todas. 
las ihectáreas de que habla el proyecto . Pe
ro en definitiva no· recibe la misma canti
dad de &guas y, aunque la recibiera no po
dría regar todas las hectáreas que expresa
ba el proyecto y 'que él había aceptado y 
debe pagar como si recibiera toda el a.gua 
prometida. • 

Yo no deseo prolongar este debate. Tal 
vez, según sean lag: observaciones que fo·r
mulen los honoraibles colegas, votaré lavo
rablemente el proyecto en general, porque 
süy partidario de la idea de legislar sobre' 
esta materia. :Pero lo que estimo inacepta
Me-y SO'bre esto escuc.haré con toda aten
ción las ex'plicaciones que quiera dar el se
ñor Ministro- es 'que se destinen desde 
luego 150l0l00,OQO de pesos para las obrM 
de regadío, sin 'que previamente se haya;n 
realizado los estudios del caso. 

FOI"Ulularé tambi,én una indicación pre
via, para reemplazar el proyecto por otro 
que diga, más o menos, lo siguiente: 

AutorÍzase al :Presidente de la República 
para invertir las sumas necesarias en prac
ticar los estudios para el riego de la región 
en referencia. 

Una vez aprobados estos estudios, será 
el lUo':mento de 'considerar la inversión de 
los dineros en las obras de riego. Pero en
cuentro inaceptable y peligroso aprobar el 
proyecto como lo ha remitido la Hono,ralble 
Cámara de Diputados. 

Toda vía otra observación. 
E~l uno de los artículos se trata de las 

comunidades que existen en la región desde 
el siglo xvn, y que serían üquidadas. Yo 
creo que esta J;ituación no afacta solamente 
a las 'provincias de Atacama y üo'quimbo, si
no 'que es semejante en elpa18, y que se-
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ría más G()llveniente di<:t!lr 'Q.;na ley 'genel:s.l . 
sobre este a.t'luuto d;e las. cOI;nuuidades, qU& 

en muc'hos ca,sos SOl), perjudiciales. Porque 
Con, el CO¡;to actual de las tramitaciones ju
di,cinJes, l~s p~opiedades en situl;I,ción de 
dividirse judicialmente, no lo han hecho, y 
esto desde hace cuarenta o cil),cuenta años 
y la verdad es que esto tiene gravísimos in
convenientes, por,que no teniendo las PrO
J.)iedadJts un d;ueño real y efectivo, no pro
d;p.cen, s.e cubren d,e zarz~ y otras ma
l~zas. 1,)e modo 'qu,e prefiero que se desglo
se de este proYecto aquella parte que dice 
!'~laci6n qon las comunidltdes, como es el 
ar~ícw.o :1,0. porql1e puede ser perj;tJdici~l, 

no sólo e;ll. el caso de ¡construcción de obras 
de re.gl),$Q, sino en otras circunstancias. 

Termino mis obser.vaciones por el mOm~n
to, las cuales renovaré para contestar las 
que se formulen. 

El seMr Ba,sc'Ufíá.n (Ministro de Fomen
to). -De las observaciones que acabo de. 
oír al honor8lhle señor Urrutia, llego a. la 
eonclusi{mde que ISU. ISeño,rfa. no se ha im
puesto 'bien de las disposiciones conteni
das en el proyecto, p.orque parte de la base 
de 'que se van a comprometer el crédito y 
las finanzas del Estado con su, aprobación. 

En realidad, se trata de un proyecto que 
concede una simpJe autorización al Presi
dente d(! la. Repú:blica. 

Po,r lo que ¡hace a las observaciones for
muladas con respecto a la falta de estudio, 
que des'graciadamente se ha comprobado en 
muchos casos' anteriores, debo manifestar al 
señor Senador 'que en el presente caso se 
contemplan con todo cuidado los intereses 
del país. ,Este 'proyecto, como digo, no com
promete en ninguna forma las finanzas del 
Estado,pues se trata de un proyecto que 
concede una simple auto,rización, .que el Go
bierno desea tener para poder realiz,ar estos 
estudios en forma 'que no signifiquen una 
pérdida para el Estado. Repito, no hay nin
guna disposición del proyecto que compro
meta las finanzas del Estado. 

El señor Urrntia,. - ¡"Sería tan amable el 
señor Ministro 'que me permitiera una in
terrupción 1 

El señor Bascuñán' (Ministro de Fomento) 
-Don el mayor gusto, señor Senador. 

El señor Urrutis.":- El artículo l2 dice: 
"Para el o'bjeto de realizar las obras en 
proyecto a que se refiere la presente ley r 
se autoriza al Presidente de la Re.pública 
}>ara contratar empréstitos, a medida de
las necesid.ad'es de pago, hasta por una su
ma 'total de 15Q millones. de pesos,emprés
titos ,que podrán ser de las modalidades si
guientes: etc." 

El se,ñor Bascuñán r (Ministro de Fomen
to). -Efectivamente se trata de una aTJ,to
rización para ·contratar empréstitos; pero 
se ha -buscado una fórm.ula según la cual, el 
financiamieno y aún la emisión de estos 
150.000.000 de pesos representan nada má~ 
que una ,garantía, una posibilidad para los 
inversionistas; pero no hay ninguna dispo
sición que comprometa al Estado a hacer la 
operación. Puede estar cierto el Honora
ble Senado que el Gobi.erno no dará nin
gún paso sin tener previamente resueltos los 
estudios técnicos de las o,bras. 

Además, quería o'bservar al Honorable 
Senado respecto a la serie de citas 'que ha 
heeho el honorable señor Urrutia, que la 
opinión del señor Eleazar Le'zaeta que fiJa 
en 20,000 metros cú;bicos la dotación dé 
agua ... 

,EQ señor Urrutia.t- 24,000, según el ex 
Diputado señor Lezaeta, que es Ingeniero 

El señor Bascuñ~ (Ministro de Fomen
to).- Digamos 'en números redondos 
20,0010 metros cúbicos, es u'n absurdo si no 
se toma en cuenta el cultivo; p,or eso estoy' 
de acuerdo en 'que en esto debe actuar el 
criterio agrícola y el destino de la tierra, 
pODque, si se va a desarrollar la arbori
cultura, se necesitará la cuarta parte que 
si se cultiva alfalfa. 

'Las observaciones de Hu 'Señoría son muy 
atinadas ; pero creo que las citas del s'eñor 
E;leazar Lezaeta son absurdas; la opinión 
misma del señor Le'zaeta es absurda, porque 
si voy a sembrar alfalfa, puedo necesitar 
2'5 mil metros cúbicos por hectárea, pero si 
voy a aprovechar la tierra. en otro cultivo, 
puedo necesitar sólo 6 mil. En eso debe 
opinar un ingeniero agrónomo. 

Bol señor Urnutia.. - E's indudable que 
para regar una plantación de damascos se 
necesita, a lo sumo, la tercera parte de lo· 

, ~,', 



'~?~'~\T> ,~;~~., 
- "4!i:::mI!' 

tC(il:i"'1;~"\~i:;!C'?"'f'i~~'~:!~~$\'f:Wi'1'í';~';:"""'.,,'.){";'" 
..... -

, ~'¡ 

f/J.ue se ne,cesita para el riego de una :pra~ 
dera; pero el veroadero proMema qu.e ne
~esita en Ohile solución, es el de la alImen
tación: el de la carne y de los, cereales. 

Eil señor Bascu!ñá.n'(Ministro de Fomen
to).- !Sería-si me permite el señor Sena
dor- abs'olutamente antieconómico desti
nar estos terrenos de ,una oona privilegiada 
para la agricultura, a producir artículos, de 
primera necesidad para la ali!llentación. en 
lugar de destinarlos a, arboricultura frutal, 
() s'ea, a productos de exportación. Sería 
iló'gico también destinarlos a la siembra de 
~aña de azúcar, planta que es propia de 
los trópicos y 00n la cual no p,odríamos 
<competir, a pesar d'e lo cua1 hay quienes 
piensan en tal :posÍ'bilid~'d. Eso no sería 
:aceptable. 

El señor Urrutia.- ,Sería absurdo. Pero 
'voy a terminar la interrupción, que será la 
"Última, si me 'permite el señor Ministro. 

Creo inconveniente que el Congreso des
})aclhe este ,proyecto sin' estudios previos y 
precisos, pOl'que nosotros tenemos una gran 
responsahilidad; estamos, comprometiendo 
'el crédito del Eistado y, al a'p,robar una ley 
<como ésta, debemos 00ntar con todos los 
.datos necesarios para saber en forma exac
ta lo ,que vamos a hacer. !Si se dijera que se 
:'iban a regar tantas ,hectáre¡as con tal y cuál 
'Objeto, como por ejemplo, plantación de ár
boles forestales, es claro que se necesitaría 
'llluClho menos agua. Entonces partiríamos 
de una base cierta e ind~dablemente se fa
eilitarÍa la discusión. Por eso d'eseo que se 
nos traiga un estudio completo de lo que 
'S'e va a hacer, por:que los que tienen aI.gún 
<con'Ocimiento SOlbre estas materias, no pue
-den estar obligados a dar sus votos sin po-
-der obtener los antecedentes necesarios pa-
Ta formarse concepto del asunto, que es 
<cuanto yo deseo. 

Ya lo he dic.h'O ¡, qUJé perjuicio hay en apla
'~ar este proyecto durante tres meses 1 

Voy a proponer que desde luego se hagan 
los estudios sobre el particular; pero esti
'IDO que, por ningún motivo, deben iniciarse 
las obras sin estar antes terminados todos 
los estudios. Me parece que si el Congreso 
va a autorizar la inversión de 150 millo
nes de pesos en condiciones sumamente fa-

vorables para los dueños de terrenos; debe 
saber, por lo menos, si también se va a 
favorecer la región, y, al mismo tiempo, t~ 
ner la seguridad de que con ello no se per
judicarán ni comprometerán los intereses 
del Estado. 

Quedo muy agradecido de la interrup
ción queme ha concedido el señor Minis
tro. 

El señor Bascuñán (Ministro de Fomento). 
-La observación del honorable señor Urru
tia parece que envolviera duda en orden a 
que nos vamos a equivocar en la realización 
del plan que se ha,. concebido. Es de observar 
que el proyecto importa desembolsos de par
te de los propietarios y no sería posible 
despacharlo estableciéndose la obligación de 
plantar damascos, por ejemplo. 

El señor Azócar.L-Para eso es preciso ex
propiar previamente. 

El señor Bascuñán (Ministro de Fomento). 
-Efectivamente, se da un paso en ese sen
tido y vamos a expropiar. No se ha que
rido ir demasiado lejos; sin embargo, creo 
que 'es imposible realizar un proyecto más 
avanzado que el que está en discusión, el 
que se ha colocado dentro de las realidades 
y de lo que es posible llevar a cabo. Es muy 
posible que no se le pida un solo centavo al 
Erario Público, y creo que lo menos que 
puede pedirse es que el Gobierno preste su 
autorización y garantía. 
, Por lo demás el Honorable Senado está 

, I • 
en su derecho de conceder o no esa autorI-
zación: el Gobierno se limita a pedirla y a 
su vez, el Honorable Senado sabrá si la 
otorga o si procede a denegarla. 

El señor Cruchaga (Presidente).-Tiene 
la palabra el honorable señor Ossa. 

El señor Azócar.-Yola había pedido con 
anterioridad al señor Senador. 

El señor Ossa.~N o tengo inconveniente 
en que Su Señoría haga uso de la palabra. 

El señor Azócar.~Debe respetarse el de
rechode todos los Senadores. 

El señor Ossa . .:....-Yo la solicit3 antes que 
lo hiciera el señor Ministro. 

El señor Azócar.-No tengo ningún in
conveniente para que hable Su Señoría an~ 
tes que ;)lO; pero llamo la atención a lo ocu

, nido. 
El señor Ossa.-l.. Voy a ser muy breve para 

-' " 1 ".4. 
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dar tiempo al honorable señor Azócar, a fin 
,¿fe que haga sus observacione~. 

Deseo referirme a algunos datos que ha 
dado el señor Ministro sobre la cantidad de 
:agua que 'se necesita para el riego, porque 
parec'e que este punto ha producido bas
tante temor al honorable señor Urrutia. 

Aunque no voy a entrar al fondo de esos 
.datos, me referiré al agua que se usa en 
las tierras regadas por la Sociedad Canal 
del lIaipo. Para comparar una situación con 
·()tra sin incurrir en confusiones, hay que 
tener presente que en el caso del proyecto 
;que nos ocupa, se va a construir 'un em
balse para almacenar el agua destinada al 
regaMo, lo que es de suma importancia 
-considerar porque el agna embalsada puede 
usarse a medida que se necesita. Si vienen 
tres días de fiesta, digamos, no se bota el 
agua como o·curre con el agua corriente. 

La dotación de agua con que cuenta la 
Sociedad Canal del Maipo disminuye en 
ciertas épocas a sus tres cuartas partes y 
ocurre esto en la época de las grandes ne
cesidades, -en los meses de septiembre, oc
tubre y noviembre en que, a veces, no hay 
sino la cuarta parte. Después, en marzo, sue
le volver a producirse, por el régimen del 
,inyierno. 

Entonces hay muy mal aprovechamiento 
de esa cantidad de agua. Probablemente con 
la mitad del agua de que dispone el Llano 
,de .:\laipo, regulada para gastarla oportu
namente, andaría mejor el regadío de la 
.zona. 

De modo que la forma como se ha cal
-culada la cantidad de agua por hectárea, 
-según los datos que ha leído el honorable 
·señor Urrutia, me parece que envuelve un 
grave error. 

Por lo que se ha hecho en Río Negro y 
<otros puntos de Argentina donde el clima 
~s parecido al de la región norte de Chile, 
calculándose el embalse de agua en 10 me
tros cúbicos por hectárea, creo que andaría 
bien. Especialmente me parece que esto es 
así, si se va a dedicar la mayor parte de 
los: terrenos que se regarán a plantaciones 
irutales, que es lo indicado por el clima, 
,aun cuarldo se ha hecho aquí la observación, 
que fué conteSltada., de que lo principal era 
proveer .;¡l consu¡no de los habitantes. 

Sobre esto último debo corroborar que 
.lJ.ay otros terrenos que pueden dedicarse a 
esos cultiv:os y sería antieconómico destinar 
a ellos, terrenos que pueden dar productos 

. más nobles. 
Por los datos que se tienen del aforo del 

río que se va a aprovechar, se podrán al
macenar más de 700 millones de metros cú
bicos, lo que sería más que suficiente para 
proveer al riego de las 40 mil hectáreas. 

He querido hacer estas observaciones para 
desvanecer el temor que aquí se ha mani
festado en orden a que no se haya consul
tado debidamente la cantidad necesaria de 
agua que se va a consumir en el regadío 
que se proyecta. 

Estoy en perfecto acuerdo acerca de los 
estudios que se hagan, pero en el presente 
caso hacer un estudio muy completo, como 
lo desea el honorable señor Urrutia, sería 
demorar demasiado el despacho del proyec
to; y sin objeto, porque se han establecido 
los promedios necesarios. 

Hay otros países en que existen oficinas 
que estudian la hidrología de las distintas 
regiones y que llevan experiencias de 60 
años y más, que nosotros no tenemos. Sería 
una laudable idea hacer algo semejante 
aquí. 

Los estudios de las construcciones pOrtua
rias y otras análogas, por lo general se hall. 
11e,cho sin todo" los datos neces.arios ... 

El señor Guzmán.-'-Por eso han fracasa-
do. 

El señor Ossa.-':'Desgraciadamente, hasta 
cierto punto, es así; pero necesitaríamos 
nosotros 30 o 40 años para tener estudios 
completos. 

El señor Guzmán.-Para las obras portua
rias no, señor Senador. 

El señor Ossa.-Por lo menos, necesitaría
mos un período de tiempo excesivamente 
prolongado. 

Entonce~, abstenerse casi indefinidame.!1-
te, de hacer nuevas construcciones, por te
mor de algún remotísimo peligro de fraca
so, creo que no es justificado. 

El señor Guzmán.-De lo que se despren
de que no hay estudios al respecto, como 
decía el honorable señor Urrutia. 

El señor Ossa.-Es decir, no existen to-
• 77. -Extraord. -Sen. 
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dos los estudios que podrían haberse hecho, 

observando el régimen de las lluvias a tra

v~s de 60 o 70 años. Si estos últimos exis

tieran, habría sido mucho mejor.; 

El señor Guzmán.';:"'Entonces, 'el honora

ble señor Urrutia está exactamente en la 

razón <mando manifestó que se va a cons

truir una obra sobre la {lual no hay -estu

dios completos y adecuados. 
El señor Ossa.LSe van a hacer los estu

dios que sea posible efectuar dentrp de 

nuestras 'posibilidades. La autorización es 

para hacer los estudios. 
El señor Guzmán.-No; es para hacer las 

obras. 
El señor OSsa . ...i-Primero están los estu

dios. 
El señor Bascuñán (Ministro de Fomento). 

~Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor Cruchaga (Presidente).-Tiene 

la palabra el señor Ministro. 
El señor Bascuñán (Ministro de Fomento). 

-La: hoya inundada alcanza, más o menos, 

a 800 millones de metros cúbicos y conta

mos con un régimen de descarga anual de 

400 a 450 millones de metros cúbicos, cifra , 
segura. 

Lo único que quedaría por establecer se

ría qué zona podríamos regar con estos 400 

millones de metros cúbicos de agua. Pueden 

ser 40,000 hectáreas, en cuyo caso corres

ponderían 10,000 metros cúbicos a cada una. 

Esto depende del cultivo a que se destinen 

las tierras. 
Por eso, va a fijarse definitivamente la 

zona de riego, después de haber determi

nado todas estas cosas. 
De todas maneras, con gran seguridad 

tendremos en el embalse casi el doble de la 

demanda anual, porque la hoya inundada 

es excepcional. 
El señor Urrutia.-¿ Qué superficie tiene 

la hoya hidrográfica 1 
El señor Bascuñán (Ministro de Fomento). 

-Es bastante grande. No tengo la informa

ción en la memoria en este momento. 

Tenemos aforos que cubren un período 

de ocho años, sobre los ríos de la región, y 

esto nos permite asegurar, más o menos con 

_ certeza, una cifra de 400 a 450 millones de 

metros cúbicos, siendo que el embalse esta

rá siempre con 800 millones de metros cú-

• 
.,..., 

, ' 

bicos, sin descarga; de modo que nos que

dará una reserva como de 400 millones de

metros cúbicos. Esto depende de la natura

leza y la hoya es enorme.' 
El señor Urrutia . ..-Entiendo, séñor Minis

tro, que los aforos a que Su Señoría se re

fiere son esporádicos. 
El señor Bascuñán (Ministro de Fomento). 

-Tenemos aforos de ocho años seguidos. 

En realidad, sería más satisfactorio tener

observaciones sobre once años; desgraciada

mente, 110 contamos más que con los de ocho 

años. 
El señor Urrutia._ La operación' de 10& 

aforos se hace, más o menos, en la siguiente 

forma: se busca una persona que resida cer

ca del río y que generalmente no es muy en

tendida, para que, ca~da 8 o 15 días, vaya 

a tomar la altura de las aguas. Es un pro

cedimiento"que no ofrece ninguna seguridad, 

absolutamente ninguna, porque, a veces, el 

encargado va en momentos de crecida y no 

puede considerarse que tenga valor cientí

fico alguno una observación que se hace 

por personas inexpertas, sin vigilancia al

guna y en los momentos en que les es có

modo. En los ríos del sur se realizan afo

ros una o dos veces al año por ingenieros 

competentes y con los medios convenientes; 

pero estas operaciones no bastan, pues sólo 

se efectúan en verano, gene:J;'ttlmente. 

El señ_or Azócar.+- No creía que pasara 

tan poco tiempo, pocas horas casi, para que

se justificara nuestra actitud. 
Ayer fué duramente atacado el PartidO' 

Socialista por los señores Senadores de la 

Derecha, fundándose en que el Partido So

cialista se oponía al riego. En primer lu

gar, nada hacía suponer que ese cargo fue

ra fundado, puesto que yo empecé mis ob

servaciones expresa'Pdo en mi primera fra

se lo siguiente: ¿ qui§n se puede oponer al 

riego de una zona? En lo que trepidamos 

nosotros, es en que el procedimiento adop

tado no está de acuerdo con nuestros prin

cipios. Ha manifestado el señor Ministro 

que él me encuentra toda la razón; pero que 

es preciso adaptarse a la realidad. Yo me 

adelunté a decirlo ayer y expresé que el se

ñor Ministro,> dentro del régimen act1Jll,l,. 

no puede hacer más de lo que está hacien

do. Yo mismo justifiqué .al señor. Ministro-
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porque .a&regu,é que si Su Señoría hubiera 
presentado un proyecto pidiendo la expro
piación general, que es lo que nosotros pro
piciamolii, no habría encontrado acogida en 
el Senado, y, lejos de eso, habría sido cen
surado pór -la combinación de Gobierno que 
lo apoya. 

De manera que yo me pongo en la reali
dad rlfd régimen aetual y es pur ~,;;¡0 mismo 
que dije que para poder realizar estos pro
yectos en la forma en que los propone el 

. Partido Socialista, se necesita un cambio 
de régimen. Creo que fué el honorable se
ñor Urrejola quien, me censuró que yo ha
blara de cambio de régimen con respecto a 
un proyecto que, según el señor Senador, no 
tenía ninguna relación con el régimen. Agre
gué que todo esto necesitaba estudios y la 
COI¡'Tc('('lón de un plan: el propio Senador 
señor Urrutia, del Partido Liberal, me ha 
dado toda la razón, e igualmente me la 
han dado las palabras del señor Ministro· 
No ha habido el estudio técnico agrícola que 
es indispensable, fundamental para la rea
lización de la obra misma. 

Tienen toda la razón el señor Ministro y 
el hOD,orable señor Urrutia, cuando ~icen 

que este problema no solamente debe resol
verse por el ingeniero civil, sino tambié-n 
por el agrónomo y de aM que yo me refie
riera en la sesión de ayer a lo que se hace 
en otros países cuando se trata de regar una 
zona. En primer lugar, se realiza un, estudio 
técnico para determinar si la zona es o no 
susceptible de riego. El honorable señor 
Urrutia ha manifestado que no se ha hecho 
este estudio y yo reconozco al señor Sena
dor una capacidad especial sobre esta ma
teria, pues se ha espooializado en estos es
tudios; de manera que su palabra debe te
n.er autoridad en el Honorable Senado y 
debe pesar sobre la conciencia de todos los 
señores Senadores, sin distinción de si per
tenezcan a la Izquierda o a la T)erecha. A 
nosotros nos importa la opinión de un téc
nico o de UD, especialista y no' nos fijamos 
si es de ideas izquierdistas o derechistas: 
respetamos siempre la opinión del técnico, 
porque ésta es la base fundamental del so
cialismo, el respeto al tecnicismo. 

El señor Errá.zoriz. - El señor Ministro 
también es técnico. 

'==-=: 

El señor Azócar·>- De manera qne es 
plenamente efectivo que no se han, hecho 
los estudios a.decuados en el aspecto en que 
tomó el problema el señor Urrutia. Yo 
quiero considerar el aspecto agrícola del
problema y quiero demostrar que es impo
sible resolver el aspecto agrícola sin ir pre. 
viamente a la expropiación total. 

El señor Ministro manifestaba hace un 
momento, con toda razón., que esa zona de
be .,.dedicarse a cultivos especiales y citaba 
como ejemplo la plantación de damascos; 
indiscutiblemente, este cultivo tendría un 
porvenir enorme en esa zona, pues sabemos 
que el damasco. necesita muy peca agua; de 
manera que se justificaría una plantación 
de esta fruta. Además, el damasco seCQ tie
ne gran base de exportación. Podría t.am-, 
bién destinarse esa zona a plantaciones de 
otros frutales, como el almendro, que tam
bién se desarrolla muy bien en zonas secas 
y que D,ecesita aún menos agua que el da
masco. Podría también plantarse Con éxito 
el eiruelo, y todos sabemos que la ciruela 
seca tiene gran aceptación como producto 
de exportación. Pero nos encontramos con 
que esos terrenos, por lo menos en su mi
tad, van, a ser entregados a los particula-' 
res, y el particular ejercita su propiedad de 
acuerdo con los principios del Derecho Ro
mano, que se encuentran consignados en el 
Oódigo Oivil, y que autorizan' para usar' 
arbitrariamente de la propiedad. Si maña
na el señor Ministro u otro Ministro que lo 
suceda en, sus funciones, dice a un particu
lar que debe plantar damascos o almendros, 
porque es lo ·que le conviene, este consejo 
puede seguirlo o no el agricultor. Natural
mente, si se dedica a la siembra de trigo, 
cebada, alfalfa, etc., que requieren mayor 
cantidad de agua, puede ir a un fracaso en 
perjuicio propio y de la colectividad. En 
consecuencia, para desarrollar unt plan que 
asegure el éxito, es indispensable la expro
piación previa. 

El señor Ministro ha manifestado que 
tiene que adaptarse a la realidad y que, den
tro de la actual situaeión, no ha podido ha
cer más de lo que ha hecho. 

El señor Blscuñán(Ministpo de Fomen
to). - No me he referido al régimen, po
lítico. 
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El señor Azócar . .......:. Considero, pues, que 
el'l injusto el cargo que se me hace preSt!n
tándome como enemigo del regadío de Ata
cama y Coquimbo, porque en diferentes 

. oportunidades he manifestado el mismo 
principio. En efecto, durante la discusión 
de la ley sobre colonización., presenté un 
contraproyecto una de cuyas disposiciones 
establecía, precisamente, que debía darse a 
la Caja de Colonización la facultad de ex
propiar terrenos dentro de la zona qu'l.. se 
trataba de regar, siendo, por lo tanto, un 
principio que hemos sosten~do en la discu
sión de todas las leyes relacionadas con esc 
principio, pues los socialistas noscaracteri
zamos porque no aprovechamos estos opor
tunismos políticos; no aceptamos transac
ciones ni reformas parciales, y cada vez que 
se presenta la ocasión decimos 10 que pen
samos y lo que haríamos, dejando constan
cia de las razones por las cuales no lo pode
lnos hacer. 

Además, no nos interesan los cargos que 
puedan hacernos los honorables colegas del 
fren.te, porque,como lo manifesté ayer, la 
opinión de Sus Señorías n,o nos interesa, no 
por orgullo o soberbia, como se ha dicho, 
sino porque estamos convencidos de que 
nuestros principios no pueden ser acepta
dos por Sus Señorías. 

:Recuerdo que un ,SCl1lador de izquierda 
fué feli,citado en una oportunidad por un 
discurso que 'pronunció en este recinto; y 
ese Senador me preguntaba entonces: ¿ Qué 
disparate habré dicho yo. qué ,claudicación 
habré cometido para ten.er las felicitaciones 
de los bancos de la Derecha 1 

Mientras más atacados sean . nuestros 
principios por los partidos tradicionales, 
por los partidos clasistas, nosotros, señor 
Presidente, lejos de sentirnos mal, sentimos 
una satisfacción. Si mañana n.osotros fuéra
mos aplaudidos, querría decir que estáha
mos claudicando, transigiendo. Por eso, ca
da vez que se presenta un proyecto, noso
tros 110 miramos el interés pequeño del mo
mento, el oportunismo; yeso n.o lo com
prenden algunos partidos y algunos políti
cos, que se limitan a decir: i Pero si esto va 
en beneficio de esta zona! 

Pero se trata de un beneficio que no es 
para la' colectividad, señor Presidente -
como de:3ía ayer -. Este mismo proyecto 

'. 

¡, qué signilfica en números T Reducido a nú
meros, significa un beneficio para un gru
po insignificante de agricultores, de más de 
doscientos millones de pesos. Es un regalo 
de principio de año - pudo haber sido de 
Pascua o de .Año Nuevo - para un grupo 
insignificanote, de más de doscientos millo-
11 es de pesos .. 

Nosotros desearíamos regalar a todos con 
esa generosidad de las derechas, generosi. 
dad que en el caso de ,Sus Señorías, es sólo 
para una clase. 

Nosotros decimos: que se riegue esa zo
na, que se haga un plan de regadío y que 
se hagan los cultivos que correspondan, pa· 
ra el buen éxito de ese plan; pero que esos 
terrenos, que son .de la colectividad, que 
son del Estado, pasen a poder del Estado 
y no de un grupo determinado. Y en segui
da de que el Estado haya regado los ten'e
nos y haya estudiado un plan técnico de 
explotación, buscando los cultivos más ade
·cuados y preparados los terrenos co
mo decía ayer que se hace en Estados 
Unidos, con la preparación previa -, qne 
se entreguen esos terrenos a la Caja de Co
lonización Agrícola, a fin de qUe ésta lo!" 
redistribuya entre las personas Icapacitadas 
para impulsar la prod11'c1ción que convenga 
a la col~C'tividad, y no a Un gremio insig
nificante que va a 'usufructuar de esta ley. 

Esa es la diferencia entre nuestra posr
eión y la posición de otros bancos. 

Pero, señor Presidente, la verdad es que 
cuesta mucho para que las ideas nuevas en
tren. en las cabezas, a veces porque éstas, 
por la falta de cultura, son durísimas. Sé 
que no es el caso de mis lionorables coleghs 
de los bancos del frente, cuyo talento, pre
paración superior y ,cultura soy él primelo 
en reconocer. No les falta capacidad para 
entender, sino que no .quieren en.ten.der· 
~ Por qué ~ Pues por'que así es esta lucha 
económica. Ellos tienen sus principios, que 
tienden a favorecer a una clase, y defien
den estos prin,cipios - estoy seguro de 
ello - de buena fe. Las ideas que nosotros 
propiciamos aparecen entonces como dis
parates. Y lo son, naturalmente, desde el 
punto de vista del régimen político actual; 
pero no en relación con el sistema de go
bierno a que nosotros aspiramos. 

El señor Grove (don 'Marmaduke).:-
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Ruego al honorable señor Azócar quiera 
concederme una interrupción, para d~cir 
dos palabras a propósito de lo que está ex
prestlndo. 

Efectivamente, en todas las época~ de la 
historia, desde que el mundo existe, ha ocu
rrido lo mismo : que las ideas nuevas son 
enérgicamente combatidas y es necesario 
que transcurra mucho tiempo antes de que 
sean aceptadas. 

Me voy a permitir leer un párrafo de un 
articulo muy interesante, que incide pre
cisamente en, lo que tratamos. 

"Un hombre de unos 46 años de edad, 
que dió el nombre de Joshua Coppersmits, 
ha sido arrestado en Nueva York por in
tentar extraer dinero a la gente ignorante 
y supersticiosa exhibiendo un aparato que 
decía llevaría la voz humana a cüalquier 
distan.cia, por medio de alambres metáli
cos, y q-ue sería escuchada por otra perso
na en el extremo opuesto. 

"Llama a ese instrumento "teléfono", pa
labra con la que evidentemente pretende 
imitar la palabra "telégrafo" y ,ganar la 
confianza de aquellos que Mnocen ~ste úl
timo sistema sin comprender los principios 
sobre los cuales está basado. 

"Las personas -bien informadas saben 
que es imposible transmitir la voz humana 
por medio de alambres, como se puede ha
cer con los puntos y rayas y señales del Có
digo Morse, y que, aUDJque fuera posible 
transmitirla, la cosa no tendría valor prác
tico. 

"Las autoridades que detuvieron al cri
minal deben, ser felicitadas y es de esperar 
que el eastigo sea rápido y adecuado, para 
que sirva de ejemplo a otros audaces sin 
escrúpulos que se enriquecen a costa de 
sus semejantes". 

Todos sabemos lo que ha resultado más 
tarde con el teléfono-o 

Y otro tanto ocurre con las ideas polí
ticas que propiciamos. 

La expropiación de estas tierras antes de 
ser regadas, ,beneficiaría a la colectividad, 
mientras en la forma que se propon.e bene
ficiará a un grupo de terratenientes. Esta
mos de acuerdo en que el régimen actual 
no permite otra cosa y nos extrañaríamos 
que fuera a a-ceptar esta expropiación del 
:Yl) por ciento que propone el señor ~Iinistro, 
porque la verdad es que las derechas no 
aceptarían, nada, sino fuera por esteregali
to de 250,000.000 de pesos a que Se refirió 
el señor Azócar.-

En esta situación podrían apropiarse del 
otro 50 por ciento, lo que viene a poner de 
manifiesto el procedimiento de reacción de 
las derechas retardarias; pero los aconteci
mientos servirán para poner más en eviden-' 
cia que de nuevo perjudican sus propios 
intereses. 

El señor Orochaga. (presidente). - Ha 
llegado la hora. Se levanta la sesión. 

--Se levantó la. sesión a. las 12.5 p. M. 

Jua.n Eo)leV'erria. Vial, 
Jefe interino de la Redacción. 




